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INTRODUCC l ON 

La culminación de una tarea o de una labor es siempre 

satisfactoria y agradable y as{ como hombres de empresa y 

en general todo aquél que de una u otra forma o se fija una 

meta u objetivo cunndo estA a punto de realizarla o 

alcanzarla se relaja y disfruta de los beneficios obtenidos, 

el estudiante en derecho, no podía ser la excepción, ya que 

si de ptlr sí estudiar una carrera es dif!ci 1, terminarla es 

mucho más y sobre todo como en nuestro caso particular haber 

dejado transcurrir el tiempo por "x" o "z" motivo; por medio 

del presente trabajo pretendo obtener tan preciado titulo de 

Licencindo en Derecho para culminar felizmente la carrera 

emprendida hace algunos ayeres, razón por la cual en el 

presente trabajo recepcionnl intitulado El Desarrollo 

democrático del Municipo, el cual dividimos en cuatro 

cap!tulos, lo hemos redactado de acuerdo con los 

lineamientos generales estnblecidos en los capítulos l y ll 

respectivamente, donde abordamos en primei término, la razón 

del ser del Municipio, la necesidad de la vida municipal, 

sus características y teorías justificativas del mismo, para 

posteriormente señalar y anal Izar su proceso histórico de 

t rans 1 ción. 

El trabajo es una descripción general de lo que ha sido 

y es· la institución municipal. As! mismo éste refleja un 

panorema lo suficientemente amplio, en donde se destacan los 



nsprctos más s~bresalient~s de la disciplina municipal 

mexicana. 

E~ rtc h«cer not~r qu~ en e1 capítulo IIl no se pretende 

J.gotar o sugerir nuevas formas alternati\•as para el 

mejoramiento del ~unicipio, :c,ino que hacemos una síntesis 

parcial de esta important~ institución con tns crftic.as 

rc~ervnd,1s y p'1estas c11 su 0portunidad. 

En el capítulo IV resnltamos la importancia soJidaria 

d": PRONASO! como tal, la ayuda brindndn por éste a los 

municipios y s('Jbre todo aquí si sena.tamos algunas medidas 

pafft su mejer funciunamiento y efectividad, resaltando el. 

hecho que ~ste no debe St.'r manejado como un programa 

político a ganador rle votos sino como un programa de ayuda y 

beneficio colectivo. 

Pon1.:1nos a consideración de este H. Jurado e1 presente 

trabajo realizado con la mayor y mejor intención pnsible en 

el desarrnl lo de c•da une de los capítulos escritos. 

Et St"STENTANTE 



CAPITULO 1 

LA RAZON DE SER DEL MUNICIPIO 

El Municipio, considerado como unn \erdadera forma 

consubst•nci•I de vida pública ha sido objeto de estudio 

desde difl!rt·ntcs puntos de vista; sociológico, filosófico Y 

jurfdico, convertido en nuestro tiempo en un problema socio-

político concreto de suma importancia. Cabe establecer que 

ni refl'rlrnos al Municipio aludimos en nuestro trabajo al 

Municipio político. es decir a la necesidad de la vida 

municipal. sus cnracter(sticas, Ja autoridad de dicho 

~unicipio y sus teorías justificati~as del mismo. 

1.- Necesidad de In Vid• Municip•I 

"El ~funicipio es un efecto de la sociabilidad. con 

tendencia ésta a institucional izar las relaciones sociales. 

Se produce como mediata agrupación natural y como inmediata 

unidad socio-pol{tic¡1 f11ncional 1 aglutinado en forma de 

asociación de vecindad, siendo por excelencia la forma de 

agrupación local, es fuente de expresión de la rn!untad 

popular y en c-on:sccuencitt, 1ttiende a sus fines propios como 

institución y ll Jos de sus compnnentt!S como a'iocittción de 

ésto•". 1 1 ) 

(!) OCHOA CAMPOS, )loisés. Análjs1s de un estado problema. 
Cu•rla edición. Trill•s. México. 1964. pag. H. 



Puede decirse que si el hombre more en la Naturaleza, 

tiene semejanza con los otros seres de el la, y como esos 

seres orgánicos de vida vegetativa que nAcen, viven y mueren 

pero sin facultad parn trasladarse del sitio en que han 

nacido o arraigado, el hombre sigue el mismo proceso 

biológico y, como ellos, se origina, se desarrolla y tiene 

un fin; aunando la facultad sensitiva y el epct ita propio 

del mundo animal, pero sobre todo ésto, al hombre le fu~ 

concedida una aptitud más; la de pensar, enorme diferencie 

entre él y los seres Inferiores. 

Este animal racional, como otros seres de la Creación 

obedece a una ley natural¡ el ego(smo -llamado por algunos 

autores autoafirmación o afirmación del yo- es una tendencia 

a dominar, a dirigir, a imponerse a desplegar ostentación de 

s{ ante sus semejantes, es una resistencia que los demás 

seres por su parte también oponen pues es aquello que ofrece 

resist~ncia a nuestros impulsos lo que distinguimos 

primeramente como el no yo, y sin duda alguna la resistencia 

que ofrecen los otros yos, especialmente si se presenta 

diferenciada y graduada, sirve para que nos demos cuenta de 

nuestros propios deseos e impulsos, pero la naturaleza 

tanto animal como humana ha de cumplir con otra de las 

etapas del ciclo biológico, !a de reproducción para 

perpetuar su especie y entonces, el inter~s propio se 

encuentra con la convh.·encia de progenitores y 

descendientes, mezclándose as! los ego(smos para formar uno 



colectivo y es esta coexistencia la que hace estrechar los 

lazos de la sangre y estrechándose los nexos entre padres e 

hijos -aunque se cree que es primero entre la madre Y el 

cr{o que se constituye la primera sociedad, agrupaciones 

naturales que llevan al im'Pulso socialt son, pues el primer 

paso por el camino del altruismo. 

Es as{ como podemos ver las colectividades animales 

como las hormigas, las abejas, castores y otros animales que 

en manadas o rebanas transcurre su existencia reportándoles 

esta forma una utilidad indudablemente que se requiere de lo 

cooperación para mantener la seguridad dentro del grupo, que 

en ocasiones presenta una magn[ f ica organización, como en 

los ejemplos anotados: de esta renuncia o restricción de sus 

tendencias primarias, el individuo llega a la sumisión, este 

fenómeno reciproco forma con la afirmación de s[ mismo una 

dualidad; dos elementos opuestos que se presentan también en 

la naturaleza humana es lo que Kant expresó en In frase 

"la insocial socit.bi 1 idad humana, e igualmente pensaba que 

este antagonismo servia para despertar en el hombre la 

conciencia de sus capacidades, vencer su inercia, )• en Ja 

lucha por el poder, ganarle su lugar entre sus semejantes 

con los cuales no puede vivir en paz, ni tampoco vivir sin 

ellos, el conflicto mutuo t~ene pues, como estímulo de la 

evolución esa resistencia de que hablAbamos ol principio, 

que al ser frustrada se convierle fácilmente en agresividad; 

pues bien, tanto la agresión como IR afirmación del yo son 



elementos integrales de pero 

confundidos en infinitas y sutiles formas con sus 

conlrarios, el deseo de reciprocidad y la sumisión. 

Problemas éstos que no tienen nada de sencillos, si quiere 

analizlÍrselos". (2) 

Pero la sociedad para el hombre no es solamente vivir 

conjuntementC', no es un permanecer estable a través de los 

siglos como sucede con las sociedades animales, las 

relaciones entre los humanos son tan variadas y por tanto 

tsn complicadas scgan sea el grupo y su desarrollo pslquico, 

dependen de di fe rentes factores emocionales y fenómenos de 

la voluntad, entrando en juego la inteligencia de que fue 

dotado el "más perfecto de los animales"¡ la sociedad humana 

no obedece sólo al instinto de defensa, más fácil de 

llevarse a cabo con los de su especie, pues es sabido que 

las luchas entre animales con iguales caracteres es bien 

rara, afirmando algün autor en este sentido que la guerra es 

una de las in\•enciones del hombre, las relaciones entre 

individuo y sociedad son mucho más íntimas, pues si bien es 

cierto que en el la el ser humano concurre en los Rspectos 

apuntados. también en cierto sentido l~ sociedad es la 

condición misma de la posibi 1 idad de fines para el 

individuo, ya que la vida social moldea todos sus ideales y 

(2) KANT. cit. por MORR!S, Ginsberg, Manual de SocjologjR. 
Segunda edición. Losado. Madrid. 1969. p. 102 



rlá precisión y forma a todo...:; los impulsos. Es decir el 

hombre s6lo se hace hombre entre ellos mismos¡ y entre lns 

cnracterfsticns fundamentales que distinguen nl hombre de 

los nnirnnles está su cnpacidad para nprcndcr de otros y pura 

estimularse rccfprocamt"ntc y así el ser humRno fnbrica. 

inspirndo en los órgnno~ de los animales los primeros 

cl~mcntos que faci l it/\rán su Lrabajo o sus armas para 

luchnr, ut i 1 izando su inteligencia economizará material 

procurtirA obtener el mdYLH provecho con el menor esfuerz.01 

dcsen,·olvié.ndose en grupo cada vez más1 sin poder precisnr 

hastR donde llegue en su desarrollo, -característica 

eminentemente humana-. 

El carácter colectivo no tiene nada de fijo, por el 

contrario está en constante transformación por la acción e 

interacción de innumerables fuerzas en contacto con un medio 

cambiante. 

El Municipio. - Este es también una sociedad cuyo 

formación obedece a necesidades reales de la vida que 

trascendiendo de las relaciones de parentesco o ascendencia 

y merced 8 la convivencia territorial como va11 

concentrándose las comunidades serán unas veces -dice García 

Ovirdo en su Tratado de Derecho Administrativo -"la 

fertilidad del suelo, otras ln rique1n del subdsuelo las 

condiciones clirnat{<ricas, riquezn costern lo que determina 

ta expresada cnncentrnción. F.n otro tiempo han ~ido 



condiciones naturales de defen:w en un lugar contra 

agresiones extrai\as, de todas manl~ras y según la cxp1c~ilSn 

de Azcáratc citado por el mismo autor no son los Municipios 

asociaciones que; al conjuro de los individuos o de los 

gobiernos surge, sino personas sociales y necesarias cuya 

existencia tienen que reconocer los gobiernos 

individuos". (J), dejemos citado pues, que el ~unicipio ~e 

debe al impulso de las circunstancias, el c1.."njunto de las 

ín.mi 1 ias que Jo cornronen, precisa una serie de esfuerzos 

para dHr solución a actos· imprescindibles de la \'ida y 

cumplir fines más elevados -que es a lo que tiende el 

hombre, lll perfección- porque no basta la simple 

asociación para que el hombre encuentre satisfecho su 

de~tino: su espíritu que le pedirá qul' realice nuevos actos 

creándose nuc\·os lazos entre los indi,·iduos, sentimientos 

que lo atarán al suelo en que nació como son -por ejemplo-

los recuerdos de su niftez; esta solidaridad no tiene origen 

en ninguna ley porque su existencia es anterior a ella, y al 

surgir, nn pucdl' dcjárscle al margen lo que ya es un ente 

social capa~ de ambiciones, intereses, motivos 

finalidades. 

J.a sociedad primaria del núcleo fHmi 1 iar es unH unidad 

espontánea, íntegra, autónoma; es el grupo más completo en 

(JJ GARCIA OVJEDO, Carlos. Derecho Administrativo. Tomo J 
Cuarta edición. EISA. Madrid. ¡q59, p. 533 



el que la autoridod,la justicia y la división del trabajo 

son elementos de coordinación en el grupo y a meditia que lo 

pequci"IB .sociedad se va multiplicando van siendo aplicados 

para bC'ncfi~io de ln mismn: porque es inncgRblc que lns 

necesidades td aumentar el nómcro de miembros también se 

complica demandando una satisfacción pronta, y ns{, al mismo 

tiempo que se satisface el interés particular queda cubierto 

uno de los fines de ln colectividad. 

DC" estns comunidades naturales en las que el hombre 

instintivamente se B!:>ocia con los <le su especie, como •'un 

c;¡er que ~:ubsiste y vive por sí, con propia espontaneidad y 

energía causa interna y radical de sus hechos que se 

producen por él mismo, no por impulso ajeno, segón lo 

expresa n0n Adolfo Posada, que continúa diciendo que e&te 

ser dotndo de rscionslida<l, o sea del poder de darse cuenta 

del vslor ético de las cosas, de elaborar una conducta, de 

referirse n conceptos e ideas, los actos" (4), esta persona 

que tiene por motor íntimo la conciencia y su voluntad, al 

relacionarse con sus semejantes y lograr ·as{ los fines que 

aislado nunca llevarfa s cabo cumpliendo conscientemente su 

destinci, al agruparse. decimos, casi siempre es con un 

propósit" de permanencia, de esta suerte se origina l• 

familia, que resultAndolc después reducida formarA la 

(4) POS.~D/\, Adolfo. Trotado de puecho Polltjco. Sexta 
edición. Losoda. Madrid. 1935. p. "3 
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la gens, el Municipio ... Agrupaciones todas 

espontáneas, corno ya dijimos pero de re 1 ac iones 

condicionadas puesto que es solamente reglamentando su 

conducta como el hombre asegura el éxito de la comunidad 

"la voluntad -afirma don Adolfo Posada- puede ser la forma 

mediante la cual llegan a constituirse, pero se supone ya el 

reconocimiento de su necesidad y utll idad. Por ésto no son 

creación arbitraria, sino creación condicionada, reflexiva a 

veces, en razón del fin que mediante ellas puede 

cumpl l rse". (5) 

En las agrupaciones naturales como la fam! 1 ia, el ser 

humano está comprendido !ntegramentc, de tal modo, que todas 

sus actividades quedan contenidas en ellas, de ahí que se 

les haya dado el nombre Je "totales", porque es en esa forma 

como el hombre concurre a su formación, en contraposición a 

las sociedades que por voluntad del hombre tienen vidn, esto 

es, cuando se unen únicamente para determinado fin, 

comprende solamente cierta actividad humana, aquella para I• 

que se han agrupado, de e.qui, también la denominación de 

"especiales", y que tiene éstas su razón de ser suficiente 

en la naturAleza humana que requiere como condición 

necesaria para la plena ralizaclón de su destino racional 

toda una rlqulslma variedad de formas de sociabilidad. 

(S) POSADA, Adolfo. El régimen Hunjcjpal de la Ciudad Mo
ll.lu:.w!.. Segunda edición. Losada. Madrid. 1938. p. 8 



Heme~ hecho esta r~ferencia, porque dentro d~ las 

sociedades que han recibido el nombre de naturales pero que 

abruzan toda ln vida del individuo se admite una 

clnsifiC:iCión mós. atendiendo a que no obstante tcnL~r el 

mismo origen, no todas prcscntHn los mismo aspectos, as[ por 

ejemplo, unas contarán con mayor número de miembros, 

ocupsnJo por lo tanto mnyor extensión del territorio donde 

tengan ~u asientL1: resultando que unas regiones sean más 

pobladas que otras, como es el caso de los Municipios, 

llamados por José Antonio Ubierna y Eusa "coorpornciones 

territorioles" (6) 

Apuntados nlgunos de los lineamientos del Municipio, 

podemos decir qu~ es una extensión de la sociedad familiar, 

natural, primaria, orgánictl, perfecto pero no completa, sin 

naturaleza política con un gobierno indispensable para su 

existenci.!l y cumplimiento dt• sus fines, dicha comunidad 

coexiste en unR determinada extensión territorinl, "como 

elemento constitutivo -dice don Adolfo Posada- "de las 

agrupaciones humanas más esenciales desde la familia hasta 

lo Nación" Pl elementos que concurren para formar esa 

Institución que es anterior n la estructura del Estado, y 

éste tiene que reconocer y dcf~ndcr, porque tanto IR familia 

(6) UBJERNA Y FUSA, José Antonio. Vida AutomAticn de los 
Organismos Municipales. Segundo edición. Botas. ~a~ri~ 

(7) POSAD,\. Adolfo. El Résimc•n "4unlcipa!. op. cit. p. 12 
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como el Municipio son org1rnizaciones cte existencia real, le 

corresponde pues, velar por su bieneslar ya que su 

organización interna repercute forzosamente en la vida 

csta l A I . De esta suerte, la personalidad del Municipo es 

reconocido pLH el Estado, en las formas que regulan su 

existencia que aunque no le fuer11 reconocida, el Municipio 

Lontinuaría su \'ida independientemente de su aceptación. 

Veremos finalmente lo que algunos autores opinan 

del Municipio, tom/\remos en primer término a Ahrens quien Jo 

llama "comunidad natural ~e familia. segundo grado de las 

sociedades fundamentales (nombre que también se les da a las 

totales) que abarcan todos los aspectos de la \'ida 

humana" (8) 

Herrera por su parte dice que "el Municipio es de 

formación espontánea. Su existencia socia) ha precedido a 

su reconocimiento jurídico. E 1 se impon l.! como una etapa 

necesaria de la evolución política que conduL~ a la 

constitución de las nacionalidacl~~. Esta necesidad persiste 

R través de los estadios ulteriores. El Estado Nacional no 

suprime el ~ltmicipio1 cuya situ,'lción y esfera de acción se 

rnanti~nen y dcsenvu~lvcn paral~la1n~11tc a él~. (9) 

(S) Ibidem. p. 13 

(9) AHRE:>S, R. Derecho Katurnl. Segundo edición. Botas. 
España. 1s;J. p. 507 
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Por su parte et tratadistH García Ovicdo resume de 

mancrn completa Ins ideas npuntndns en el capítulo relativo 

al concepto y origen del Municipio diciendo: "de todos los 

organismos infra-estatalcs, es el Municipo el más 

interesante. Constituye una comunidad de personas. 

-preferentemente de familias- situadas en un mismo 

territorio para la satisfacción de las necesidades 

originadas por las relaciones de \•ecindnd y a continuaci6n 

se ocupa de los elementos del mismo diciendo que consta de 

tres elementos: a) el personal, constituido por los 

habitantes, agrupados corrientemente en familias¡ b) el 

territorial, formado por una parte del territorio nacional -

término municipal- que constituye su espacio jurisdiccional, 

y c) el de finalidad o teleológico, el Municipio es una 

asociación de carácter total" (10) 

Queda visto que el Municipio es una real idad 1 porque 

reales son las familias que lo integran, tiene funciones que 

no puede descuidar porque todas son para mejoramiento de la 

sociedad ellas son,las económicas, higiénicas, morales, 

educativas, industriales, art(stica.s, cte. cuestiones todas 

ellas interesantes y que veremos más adelante. 

(10) GARCIA OVIEDO. op, cit. p. 554 



2) Caractcrf sticas de los Municipios 

El Gobierno Municipal en México, como lo dicta el 

articulo l!S constitucional, reside en una administración 

autónoma; esta autonomía básicamente 

relación a los Estados y a la Federación. 

considerada con 

Dentro de la administración autónoma pueden surgir 

diversas variantes en el gobierno municipal, pueden ser: 

Unipersonal Colegiado, o a través 

de otras formas que se 

adecuen al principio de 

autonomía. 
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Las características del municipio de acuerdo con lo que 

dispone el articulo !IS de la Constitución Federal Mexicana, 

son las siguientes: 

A) El Municipio es la base de la división territorial 

y de la organización polftlca y administrativa de los 

Estados. 

B) El Municipio está previsto, y su personalidad 

jurldlca le es conferida en lo propia Const i tuclón y en las 

constituciones locales y también ésta señala las bases de su 

régimen, además reconoce que es sujeto acth~o del crédito 

fiscal municipal, en el articulo 31, fracción IV, del Código 



Político (la que en nuestra opinión, apoya el criterio tie 

que el Municipio no es un organismo descentralizado 

dependiente del Ejecutivo, aparte de los otros razonamientos 

ya expuestos anteriormente). 

C) Tiene patrimonio. 

D) El Municipio está administrado por un Ayuntamiento 

de clecclón popular directa y no hay autoridad intermecna 

entre éste y d Gobernador del Estado. 

principio de no reelección inmediata. 

Impera también e 1 

E) Los Municipios administran libremente su hacienda 

formn.da con lns contribuciones que senalcn las legislaturas 

de los Estados, que en todo caso serán suficientes para 

atender sus necesidades (Art. 115, fracc. !!, de la 

Constituci6n PGlítica. 

Como característica del Municipio se sei\ala su 

autonomía, tanto respecto de la administración federal, como 

de la administración local; y ti~11e trascendencia política y 

jurídica, pues se basa en un sistema de elecciones 

democráticas para designar a los miembros del Ayuntamiento; 

no deben existir órganos intermedios entre el Municipio y la 

Administrrtción Cent1ñl Federal, ni con el gobicrnu del 

Estado. entidad federativa. 

Sobre el significado de IR autonomía Municipal, 

trat#distas de autoridad reconocida han sust~ntado la tesis 

de que en un peís de régimen federal, como el nuestro, no 

1 J 



pueden coexistir dos 

entidades federativas 

órganos con autonomla, o sea, las 

y el municipio, y consideran, en 

consecuencia, que los municipios son entidades autárquicas 

territoriales o descentrolitadas por región¡ sin embsrgo, 

c~nslderamos que nada impide la existencia de dos entidades 

autónomas previstas dentro de la Constitución, en paises de 

sistema federal, pues la autonomla municipal se refiere 

exclusivamente al territorio del municipio y no será tan 

amplia como la de las entidades federativa•, pero no por 

ello dejará de ser autonomla. 

La autonomla del Municipio se refiere exclusivamente a 

la región urbana o rural que comprenda su superficie 

territorial, y debe estar garantizada por ingresos propios, 

que le permitan cumplir las facultades, atribuciones y 

cometidos que le otorga la Constitución y las leyes locales. 

14 

Anteriormente los ingresos que correspondían a los 

Municipios no estaban precisados en la Constitución General, 

dejándose a las Legislaturas de los Estados el determinar 

cuáles eran esos ingresos. Afortunadamente, las recientes 

reformas al Art. 115 constitucional de 3 de febrero de 1983 

que recogen inquietudes académicas y pollticas muy antiguas, 

constituyen un verdadero avance, puesto que por virtud de 

ellas se establece claramente fracc. IV cuáles son los 

bienes, contribuciones y otros ingresos que constituyen Ja 

hacienda municipal. 



Estos reformas, n nuestro juicio, tienden a garantizar 

la autonom!a financiera del Municipio, que es indispensable 

para el desarrollo nacional. 

3) Teorlas Justificativas del Municipio 

Se ha discutido qué fue primero, si el Municipio o el 

Estado y se dice que primero fue el Municipio. Esto no es 

cierto, por razón lógica jur!dica, primero tuvo que haber el 

Estado, sunque en forma de germen y cubriendo necesidades 

municipales. 

Hans Kelsen, el autor de la teoría pura del derecho, 

resuelve el caso diciendo: "si la comunidad parcial hoy 

existente como Municipio. hubiera precedido al Estado, es 

que el Estado habr!a coincidido con el Municipio". (11) 

El Municipio es un l!mi te o valladar un 

desbordamiento del poder central. Y as! como la división de 

los poderes del gobierno del Estado, mantiene el equilibrio 

entre éstos y evita el despotismo; también el Municipio es 

un muro de contención a la centralización pol(tica y de ah! 

que 1a subordinación municipal deba ser m(ni111a. 

(11) KELSEN, Hans . Teor!a General del Derecho y del Esta
l19.. Harta. Barcelona. 1968. p. 375 

15 



En la Enciclopedia Jurídica Omcb• se habla del origen 

del Municipio en los siguientes términos: ºMucho se hn 

discutido acerca del origen del Municipio, dos tendencias 

opuestas se han perfilado, la psicológica o jusnaturalista y 

la legista, con puntos de vista contrapuestos, que han 

gozado alternativamente de favor en el campo doctrinario. 

La EscueJa Sicológica o Jusnaturalistas, concibe al 

Municipio como una institución de derecho natural, impuesta 

por exigencias ineludibles de la vida humana, que nace 

espontáneRmente de la continuidad de las fnmiliss, y que no 

es, por lo tanto, creado por el Estado sino sólamente 

reconocido en su existencia". ( 12) 

En este sentido, escribe Posada: "Desde que el hombre 

social fija su asiento sobre el suelo, y convierte el 

espacio ocupado en medio para la convivencia con sus 

semejantes y construye viviendas, formando, alrededor de un 

ndcleo de atracción, una población concentrada o dispersa en 

pequeños grupos, pero entre sí relacionados, merced o a 

causas, más que del parentesco, de la proximidad o 

contigüidad especial. surge, aunque sea de la manera más 

elemental o rudimentaria1 un sistema de preocupaciones 

(12) ENCICLOPEDIA JURlDICA OMEBA. T. XIX. Bibliográfica 
Argentina. Buenos Aires. 1964. p. 961. 

16 
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senerndoras de servicios comunes, que, a la larga, 

constituirán la materiR de un régimen que, al diferenciar<e 

de otras manifestaciones de la vida com!\n-territorial y 

especial, se convertirá en régimen de policía y por fin, en 

régimen local o municipal". (13) 

Esta escuela gozó de gran predicamente en nuestro 

continente como consecuencia de la difusión de la obra de 

Tocquevll le "La Democracia en América, donde se decía, al 

estudiar las instituciones municipales de Norteamérica a 

principios del siglo pasado:. Esta (la comuna) es la llnica 

asociación que existe también en la naturaleza, que donde 

quiera que se encuentren hombres reunidos se forma por sí 

misma una comuna y agregaba condensando el concepto El 

hombre forma los reinos y establece las repl1blicas; la 

comuno parece surgir de Dios". (14) 

En el otro extremo, se ha! la la escuela legislativa, 

pnra quien el Municipíl' es una entidad territorial creada 

por la ley, con atribuciones delegadas por el Estado, las 

que pueden serle ampliadas, reducidas y aón suprimidas. En 

esta concepción, el comienzo y el fin de la existencia del 

(13) POSADA, Adolfo. El Régimen Munjcjpal de la Cjudad 
~· op. cit. p. 72 

(14) TOCQUEVILLE, Alexis . .l&....18'mocracja en América. Cuarta 
edición. Jus. Madrid. 1970. p. 148 



Municipio se 

pres e i ndenc i a de 

encucnlrn solamente en 

los factores geográficos 

la cnn 

y sociológicos, 

que podrán o no, ser considerndos por el Legislador. 

Con esta concepción puramente formal del Municipio,. 

puede ocurrir y ha ocurrido, que unt1 porción de territorio 

rccihn In denominación legal de Municipio, como privilegio 

otorgado por la Legislatura, sin que tenga el elemento 

fundamentnl que lo carnctcriza como tal, que es la densidnd 

de población, o también 1 )' ésto es más frecuente, que 

obtenida la categorín legal del Municipio, con las 

atribuciones que le sean inherentes, disminuya luego su 

población de tal modo que pierda sus características 

esenciales de Municipio, aunque conserve su calificación 

legal. 

Ambas concepciones deben complementarse para obtener 

el concepto del Municipio, al que integran dos elementos 

distintos que el Jusnaturnlismo no diferenció: La agrupación 

humana -hecho social- y el Municipio propiamente dicho -

institución jurídica-. Los hombres constituyen grupos 

sociales con localizaciones geográficas distintas, pero sólo 

el Estado puede acordar la personería y revestir el carácter 

de Municipio a cadd uno de esos grupos sociales . 

. En nuestro mundo occidental, el ~unicipio parece haber 

nacido co1no consecuencia de la expansión de Roma. Las 

18 



ciudades conquistadas se incorporaban al Estado Romano. pero 

sus habitantes carecían <le dcrl:chos políticos (civitas sine 

suffragio), auque deb(un pagar un tributo que recibían el 

nombre de ~unicipin, de manus {cnrgn). La ciudad constituia 

un Minicipium 1 que era un sujeto de derecho privado, origen 

de la persona jur!dica con facultad de adquirir bienes Y 

contraer ob,igacioncs. 

Roma otorgó luego otros derechos a los habitantes de 

las ciudndes conquistadas, llegando a caracterizarse el 

Municipio Romano por la calidad de ciudadanos romanos, 

re cono e ida sus habitan tes, y por la autonomía 

administrativa local, con la acción de un grnn poder de 

dominación, el Imperio Romano. 

En México, yR lo dijimos, cada Municipio tiene un 

territorio, de extensión reducida, si lo comparamos con el 

territorio estatal o el territorio nacional. Dentro de ese 

territorio, pueden haber una o más ciudades, aldeas, 

pueblos, rancherías, cte. 

Cada uno de esos centros de población tiene sus propias 

necesidades. 

Por ejemplo: El Municipio del Centro, tiene In Ciudad 

de Villahermosn y sus colonias, pero tnmbién tiene poblados, 

como LRs Gaviotas y ra11clterías de importnncia y en cada uno 

de esos centros de población, sus vecinos viven en estrecha 

relación dentro de sus territorios, cRda vez más reducidos. 

19 
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Se dice que a cada ciudad deberla corresponder un Municipio, 

pero ésto no es necesariamente así, porque se multiplicarían 

en tal forma los municipios, que en vez de facilitar, 

entorpecerla la satisfacción de las necesidades comunales. 

Por ejemplo, hoy Estados de la República que tienen· 

demasiados municipios, algunos de ellos tan pobres, que no 

alcanzan a cubrir con lo exiguo de sus contribuciones, las 

necesidades de lo comunidad y de ello tenemos ejemplos en el 

Estado de Onxoca. Con 570 municipios. En Tabasco, durante 

mucho tiempo el municipio de Nacajuca tuvo que ser 

subvencionado por el gobierno del Estado para poder 

satisfacer sus necesidades más apremiantes. 

Claro está que en paises tan desarrollados como Jos 

Estados Unidos de Norteamérica, podr!a darse el caso de que 

cada ciudad tuviera un municipio para que la administrase. 

El caso serla por ejemplo: la Ciudad de Nueva York que tiene 

la fabulosa población de diez millones de habitantes y cuyo 

alcalde que la gobierna, tiene un relieve político tan 

grande casi como el del Presidente de la República, pero, 

entre nosotros, estamos todavía muy alejedos de esa 

si tune ión. 

\'a dijimos que la Ciudad es una aglomeración de gentes 

que viven en estrecha vecindad dentro de un territorio¡ pero 

no todn aglomeración de gentes constituye una Ciudad. 

Tenemos el caso de las aldeas, de los poblados y de tas 

rancherías. 
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Distinguimos entre ~l ui·bnno y lu rural entre 

nosotros estimamos urbano una aglomeración cte. gentes, que 

pase de mil httbitantes, menor cantidad es rural. 

Pero el criterio puramente legalista, es formal y debe. 

recurrirse a otro y deferenciar la ciudad de la aldea y de 

la rancherla1 tomando en consideración las casas, callers, 

servicios de alumbrado, de agua potable, de policla, parques 

y jardines. escuelas, etc. y no solamente el n~mero de 

habitantes, as( como también In actividad a que se dedican 

los pobladores, no agrícola. Y a los n~cleos de población 

que reunan esas características se les debe considerar 

rurales. En la zona urbana están Jos comercios, los bancos, 

los hoteles, las terminales de los transportes viales. 

Claro está que hay comercio en las aldeas, puede haber 

hoteles, pero en una porción sumamente insignificante y de 

inferior categoría, sobre la aldea conserva 

características que vinculan con el campo que In rodea y sus 

habitantes dependen principalmente de las tareas agrícolas y 

ganaderas. 

En nuestro siglo hay monstruosas ciudades. La Ciudad 

de México, con su3 18 millones de habitantes como son; las 

Cciudades de París y la Ciudod de Nueva York: Hong-Kong en 

China, Calcutll en la rndin, etc . 

. Son muchas las opiniones que se han expresado acerca 

del origen del municipio; sin embnrgo. de entre el las 
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podemos se~alar que hay dos tendencias dominantes sobre el 

particular. La teorla sociológica o jusnaturalista, que 

explica la existencia del municipio como uns institución de 

Derecho Natural, impuesta por necesidades urgentes de la 

vida humana de la sociedad, asentada en una localidad. Se 

dice que es el reconocer un prinlclplo de solidaridad humana 

para la seguridad y el bienestar del grupo; según Var~illes 

Sommiéres, "los vinculas que unen a los elementos de una 

comunidad derivan fundamentalmente de la vecindad, de In 

habitación continuo, de la ubicación de un nllcleo primario 

de individuos que viven en un pueblo o en una ciudad y que 

tienen necesidades económicas, sociales, jurldicas de 

naturaleza almilar" (15). El Municipio, pues, nace 

espontAneamente; no lo crea el Estado, sino que es solamente 

reconocido en su existencia. Esta tcor(a se aprecia en 

Alexis de Tocqueville (La Democracia en América) y Adolfo 

Posada (El Régimen Municipal de la Ciudad Moderna). Por el 

contrsrio, la Escuela Legalista afirma que el Municipio es 

una ent !dad territorial creada por la 

ley. 

En nuestra opinión, el Municipio es una renlldad social 

(IS) VAREILLES, Sommieres. cit. por ACOSTA ROMERO, Miguel. 
Teorla General del Derecho Admlnistratjvo. Décima 
edición. !-léxico. !9R6. p. 325 



regulada por el Derecho a partir de sus más remotos 

orígenes, dándole mayor o menor amplitud, según veremos en 

la evolución histórica de esto Institución. 

4. La autoridad Municipal 

De la exposición y explicación del articulo 115 

constitucional podemos seftalar quien es la autoridad 

11uniclpal. 
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En el artículo 115 de la Constitución Polftlca de Jos 

Estados Unidos Mexicanos está fundamentado el régimen 

jurídico del Municipio¡ en el que se expresa que los Estados 

adoptarán, para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano. representativo, popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización poiltica y 

administrativa, t'1 Municipio Libre conforme a las bases 

siguientes: 

Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa y no habra ninguna autoridad 

intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de 

los Ayuntamientos, electos popularmente por elección 

directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
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Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o 

des lgnoc ión de a 1 guna autoridad, desempefien 1 ns funciones 

propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 

que se les dé, no podrán ser electos para el periodo 

inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando 

tengan el car4cter de· propietarios, no podrán ser electos 

para el periodo Inmediato con el carácter de suplentes, pero 

los que tengan el carácter de suplentes si podrán ser 

electos para el periodo inmediato como propietarios, a menos 

que hayan estado en ejercicio; 

Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de las contribuciones que sel\alen las 

Legislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las 

suficientes para atender a las necesidades municipales, y 

Los i.tunicipios serán in,·estidos de personalidad 

jurldica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados, 

tendrán el mando de la fuerza pi\bl ica en los Municipios 

donde residieren habitual o transitoriamente. 

De este articulo se desprenden los 

siguientes principios: 

A.- El ayuntamiento es la autoridad y el órgano 

administrador del Municipio. 
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B.- Los Ayuntamientos son designados por elección 

popular directa. 

c.- No puede existir autoridad intermedia entre los 

Municipios y el Estado. 

o.- Como consecuencia los Ayuntamientos deben tratar 

directamente sus asuntos con las autoridades estatales. 

E.- Integran los Ayuntamientos 

Municipales, Regidores y Síndicos. 

los Presidentes 

F.- Los miembros del Ayuntamiento no pueden ser 

reelectos para el periodo constitucional inmediato. 

G.- Sin embargo los Suplentes s! pueden ser electos 

como Propietarios cuando no hayan estado en ejercicio. 

H.- Los Ayuntamientos administran 1 lbremente la 

hacienda de sus respectivos Municipios. 

t.- La hacienda 10unicipoi se forma con !ns 

contribuciones que demandan las Legislaturas de los Estados. 

J.- Estas serán suficientes para atender a las 

necesidades municipale~. 
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K.- Los Municipios tienen personalidad jurídica¡ por 

lo tanto son sujetos de derechos y obligaciones. 

L. Ln Po! icl• Municipal depende de los Ayuntamientos 

pero los ~lunicipios en los que reside e\'cntual o 

transitoriamente el Ejecutivo Federal y los Gobernadores de 

los Estado ~stos tendrán el mando de ella. 

Además del articulo llS, otros 

constitucionales hacen referencia a la 

Municipal: Como son, el 3, S, JI, 36, 73 y 130. 

articulas 

Institución 

No queremos terminar este capítulo sin antes mencionar 

todos y cadn uno de los órganos que integran el Municipio. 

a) El Ayuntamiento 

Es un cuerpo colegi~do de elección popular directa, de 

acuerdo con lo que dispone el artículo 115 constitucional. 

A él corresponde el ejecutar todas las atribuciones 

inherentes al municipio. La palabra Ayuntamiento viene de 

junguerc, junctum, que significa juntar, unir; es la unión 

de dos o más individuos para f0rmar un grupo. 

El Ayuntarni~nto como cuerpo colegiado está formado por 

regidores, síndicos. munícipes o ediles, que de todas tstas 

formas se les designa. El Presidente Municipal, I lamado 



también Alcalde, forma parte de este cuerpo. El número de 

ellos es auy variable, pues depende de la importancia del 

municipio. Serán pocos en los pueblos y numerosos en las 

grandes ciudades. 

Existen varios sistemas para determinar los cargos que 

dentro de 1 Ayuntamiento desempeftarán sus miembros; pueden 

elegirse como regidores de un ramo determinado {mercados, 

rastros, espectáculos, tesorería, secretaria, presidencia 

municipal), o bien, su elección se hace en grupo y una \'CZ 

electos se distribuyen entre ellos las diferentes ramas de 

la administración municipal. 
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El Ayuntamiento, como cuerpo colegiado, celebra sus 

sesiones periódicamente; sus decisiones o resoluciones se 

denominan resoluciones de cabi Ido y se da constancia de 

el las en un 1 ibro que se llama 1 ibro de cabi Ido, que 

contiene las actas de cabildo, cuya redacción y 

certificación corresponde al Secretario del Ayuntamiento. 

b) Presidente Municipal 

El Presidente Municipal forma parte del Ayuntamiento y 

en teoría es el funcionario encargado de cumplir y ejecutar 

las resoluciones de cabildo, así como llevar cabo la 

administración del municipio. 

L• organización interna de I• administración municipal 

depende t•mbién de la importancia económico-social del 
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municipio, su densidad demográfica y la extensión de su 

territorio. Estructuralmente los municipios tienen diversas 

ramas administrativas¡ en ellas encontramos la tesorería 

municipal y una serie de dependencias o departamentos por 

materia o ramas, como son policía, tránsito y bomberos, 

mercados, rastros 1 agun potable, saneamiento, alumbrado. 

parques y jardines, obras pCblicas, etc. 

Es muy variable la administración municipal. En 

algunas ocasiones el frente de cada una de esas dependencias 

está un regidor y son administrados directamente por el 

Ayuntamiento. 

Territorialmente los municipios pueden dividirse en 

delegaciones o comisarias, cuyo delegado o comisario puede 

ser electo, o bien, nombrado por el Ayuntamiento o por el 

Presidente Municipal. 

Cabe 

también 

aclarar que 

las formas 

dentro del municipio pueden darse 

de organización administrativa 

centrolizn.da, desconcentrada, descentra! izada y de 

sociedades mercantiles municipales, sobre todo en municipios 

de gran importancia, como las capitales de las entidades 

federativas. 

La estructura orgánica municipal, que hemos descrito 

lineas arriba, en nuestra opinión, tipifica la 



ccntraliznción ndministrati\•a y también existen organismos 

descentralizHdos o empresas públicas municipales, sobre todo 

aquellas que prestan servicios públicos (transporte 

municipal, mercados, rastros1 aguR potable, etc.). En la 

práctica administrativa mexicana, existen organismos 

públicos descentralizados del municipio que están encargados 

de la administración de servicios pllblicos, principalmente 

mercados, rastros y sistemas de agua potable, construidos 

con créditos otorgados por el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicus, S. A., cuya Ley Orgánica exige la 

creación de ese tipo de organismos 1 que administren el 

servicio, paguen el crédito y, al estinguirse éste, 
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entreguen la instaL'lción al municipio 

JI, inciso e, de la ley citada). 

(Art. 49, fracción 

La estructura municipal para el desempeño de las 

funciones que le competen a la Presidencia Municipal, tendrá 

la siguiente organi~ación: 

Tomamos como ejemplo el Reglamento de Comisiones y 

Departamentos del Municipio de ncoyoacac, Estado de México, 

que nos parece uno de los más sistemáticos y moclernos. 

Se compone de: un Ayuntamiento Municipal, integrado por 

un Presidente Municipal, un Sindico Municipal, tres 

Regidores, un Secretario Municipal, un Tesorero, 23 

Departamentos dentro de los que sobresalen los de ingeniería 
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de Tránsito, Aguas y Saneamiento, Gobierno, Registro Civil, 

Reclusorio, Calificador de Infracciones, el Técnico 

Jurídico, de Policla y el de Prensa y Relaciones Ptlblica,., 

una Comisión de Planificación y Desarrollo, varios Delegados 

Municipales, Consejeros de Colaboración Municipal y Jefe de 

Sectores o de Manzanas; 

El Ayuntamiento 

"Como órgano jerárquico superior en el Municipio, tiene 

funciones de !as que sobresa1en: 

bando municipal y reglamentos 

comercio, panteones, de pollcfa 

la de legislar sobre el 

internos de mercados. 

municipal, espectáculos, 

etc., debe aprobar las espec!Cicacloncs, 

lineamientos a que debe sujetarse la dotación, 

y uso de servicios de agua, alcantarillado 

normas y 

suministro 

y drenaje, 

a lumbrada pi.lb l i ca, bomberos, rastros 1 mercados. plazas 

pOblicas, limpieza y demás servicios a cargo del municipio, 

debe acordar la convocatoria para sesiones de Cabildo, 

municipalizar los servicios pOblicos, cuando están a cargo 

de particulares y otras más. 

El Presidente Municipal 

Estará al frente del municipio y tendrá funciones como 

las de dirigir y supervisar el buen desarrollo de las 

dependencias de la Presidencia Municipal, dictar las norD1as 



generales de la Presidencia Municipal que no se opongnn a 

los reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; promulgar y 

publicar el bando municipal, dar publicidad a las normas de 

carácter general y reglamentos aprobados por el 

A¡·untamlento; dentro de su competencia (ejecutiva), cun1pl ir 

y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y 

reglamentos federales, esta ta 1 es y municipal es, asimismo, 

aplicar, en su caso, las Infracciones y sanciones 
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correspondientes n los violadores de dichas normas, as{ como 

convocar a sesiones de C6bi Ido extraordinarias a los 

integrantes del Ayuntamiento, vigilar In recaudación en 

todas lRs ramas de la hacienda municipal, autorizar las 

órdenes de pago a IH Tesorerla Municipal, que sean· conforme 

al Presupuesto firmado en unión de los regidores del ramo 

respectivo, del Secretario y del Sindico. 

Informar el dla 27 de diciembre de cada ano, en sesión 

solemne de Cabildo, al Ayuntamiento, el estado que guarda la 

administración municipal y las labores realizadas durante el 

ano, colaborar con los demás municipios, con las Agencias 

del Ministerio Públ leo y con los juzgados que ejercen 

jurisdicción en el municipio, as[ como guard6r relaciones de 

coordinación con los patronatos de vecinos, 

proporcionándoles todas las facilidades para el ejercicio de 

sus funciones, debe cuidar, bajo su más estricta 

responsabi ! !dad, que ninguna pieza arqueológica se saque 

fuera del edificio, legalizar y certificar, en los términos 



de las le}'CS 1 las firmns y documentos que correspondan a 

asuntos de competencia municipal, etc. 

El Síndico del latín syndicu, es el funcionario responsable 

de los asuntos jurídicos y del control de Is hacienda 

pábllca municipsl y que es electo de manera directa. 

Los Regidores rigen o gobiernan, y son órganos del gobierno 

municipal que administran distintas ramas del municipio 

siendo elegidos, de manera popular y directa. 

Tiene funciones cspccí ficas cada uno: El Primer 

Regidor, suplir.1 al Presidente Municipal en su ausencia y 

tendrá a su cargo el Departamento de Licencias de 

Construcción, el de Supervisor de Ol>ras, Departamento de 

Oiseno, de Planificación, de Ingenier{a de Tránsito y el de 

Aguas y Ssnonmient0. El Segundo Regidor vigilará los 

Departamentos de Gobierno, Servicios Sociales, Colonias 

Populares, del Registro civi 11 do Reglamentos y 

Espectáculos, de Reclusorios, el Departamento Calificador de 

Infracciones, de Licencias de Reglamentos y Espectáculos, el 

DcpRrtnmento Técnico Jurídico y el de Turismo. El Tercer 

Regidor vigilará los Departamentos Municipales todn la 

informRci6n que requieran pRra el mejor cumplimiento de sus 

funciones, llevar el registro de vacantes. nombrnmientoc; de 

personal y asistencin 1 como sujeción a lo que rli~pongan las 

Jeye~ y reglamento:-. respectivos, recibir y ordenar que se 

distribuya la correspondencia municipal, entre otras. 
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El Trsorcro Municipal es el que guarda o cuida los tesoros y 

no ea electo d~ mnnera directa. 

Tendrá a su cargo el Departamento de Compras y la caja 

de la Tesorería. 

Lns Departamentos 
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Ejemplificativamente 

de .•. tres. 

relataremos las funciones 

El Oep~rtarnento de Gobierno 

Debe expedir certificados de residencia a personas que 

tensan su domicilio dentro de la jurisdicción del municipio, 

además de legal izar y certificar, en los términos de las 

leyes o reglBmentos apl icablcs, firmas y documentos que 

correspondan n asuntos de ta competencia municipalt etc. 

El Departamento del Registro Civil 

Que e•tA dependiendo de 1 Segundo Regidor, tendrá un 

Jefe que deberá prestar los servicio~ de Registro Civi 1 

conforme a las disposiciones de la ley y reglamento 

correspondiente por conducto de la Oficialía del Registro 

Civil, A.SÍ como promover la regulación de las uniones 

Jibr~s, mediante lA cc1~braci6n de los matrimonio~ 

correspondientes. 



34 

Departamento de Polic!a 

Que depende del Tercer Regidor¡ sus funciones son hacer 

cumplir les leyes, bandos y reglamentos en el fimbit0 

municipal, mantener el orden en los lugares póblicos, 

vigilar los lugares en donde se realicen juegos Y 

espectáculos pdblicos ·permitidos por la ley y reprimir los 

prohibidos, inspeccionar y vigilar el funcionamiento de 

ventas ambulantes, controlar el orden en la cárcel municipal 

y hacer que se cumplan las normas disciplinarias, poner fl 

disposición de la Comisaria a los infractores y custodiar 

permanentemente n los presos, etc.". (16) 

Oc lo citado y expuesto anteriormente en una 

apreciación personal co~sideramos que no todos los 

municipios del país cuet1tan con une organi2aci6n interna 

como la anterior, por lo que proponemos que el Nunicipo como 

institución jurídica esté mejor reglamentado y sobre todo 

se le respete su autonomía y sea verdaderamente democrático 

para tomar sus propias decisiones para un mejor desarrollo 

de éste y del país. 

(16) Reglamento Interno de Comisiones y Departamentos del 
Municipio de Ocoyoacan. Edo. de Méx. 1990. pp, 5,6,7 



CAPITULO JI 

EL TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MllNICJPJO 
Y SU REALIDAD HISTORICA 

Históricamente el Municipio ha jugado un papel de 

abanderado natural de la libertad y de los __ más preciados_ 

anhelos de autonomia 1 adentrándose para ello en unn lucha 

por la democracia, en ocasiones en una denodada contienda 

frente un estado opresor y tirano, sin embargo es 

necesario en el desglose de este capítulo ahondar en la 

historia y antecedentes del tratamiento del Municipio a 

travé~ de sus constituciones, este análisis conlleva 

necesariamente un inicio a partir del incipiente México 

independiente a la Constitución que hoy rige los destinos de 

este p1li s. 

La Institución Municipal surge en México cuando HernAn 

Cortéz fundR en un acto de astucia pol!tica inegable la 

Villa Rica de la Veracruz el 22 de abril de 1519. A la caida 

de Tcnochtitlan, Cortéz fundó el 13 de agosto de 1521 en 

Coyoacán el segundo ayuntamiento que fue a su vez el primero 

metropolitano 

"Duntntc la dominaci6n española en México, los 

Ayuntamientos representaron una muestra del Gobierno de los 

Puehlos" (17\; consirlerándose que In participación de los 

(17). Derechos del Pueblo Mcxicann. M~~ico a trsvés <le sus 
Constituciones. T. XIII, XLVI. Legislatura local. 
Mé,ico. 1958. p. 19 



gobernantes fue en verdad muy reducida. Por otra parte los 

Ayuntamientos fueron el primer gobierno del Pals, teniendo 

sumn importancia dunrnle la etapa coloniRI ¡ sus ordenanzas 

fueron las primeras leyes que rigieron la villa mexicana. 

Durante el virreinato, el Municipio tuvo importancia en 

lo referente al campo adn1inistrativo y polltico pero su 

actuar fue más restringido que en España; en términos 

generales poco cnmbió el Régimen Municipal durante los tres 

siglos de esta etnpa, pues estuvo inspirado siempre por el 

régimen peninsulnr en sus rasgos fundamentales y sufrió las 

mismas influencias de creciente centralización que éste. 

Se considera que Ja organización Municipal regulada por 

Les Ordenanzas de Cortéz, del Descubrimiento, Población y 

Pacificación de las Indias, Las Ordenanzas de Intendentes y 

las Leyes de Recopilación de Indias, existió hasta la 

proclamación de la Independencia. 

l. El Municipio en la Constitución de Cádiz 

Desde 1810 a 1821 la situación de los municipios en 

México fue i11cierta debido a dos circunstancias¡ por una 

parte las disposiciones que pretendlan dictar los 

insurgentes, y por otra a las que emanabnn del gobierno 

es paño 1. En estas condiciones, debemos tener en cuenta, 

ante todo, que las proclamas de Jos diver~os caudillos 
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insurgentes que hemos podido tener a la vista no se refieren 

a la organi7.8clón municipal sino más bien a los anhelos de 

1 ibertad en los que se basttba la lucha por la 

Independencia. 

"En cuanto a More los, desde luego procuró la 

orgnnizn.ción de la Junta Suprema de Gobierno y se cmpe~ó en 

hacer n un Indo e 1 nombre de Fernando VII que hasta esos 

momentos habían invocado los insurgentes y aun In misma 

Junta, a lo cual :'it' opuso Marcios al contestar la carta que 

con fecha 4 fo septiembre de 1811 le escribió don Ignacio 

López Rayón. Más aun, el mismo Morelos encomenM a Rayón 

que formulase un proyecto de Constitución que éste le 

remitió y al que no puedo referirme porque solamente se' 

conoce una breve opinión de Marcios sobre dicho proyecto, y 

en esa opinión para nada se menciona la organización 

mu ni e i pa 1 " , ( 18 ) 

Entrcui.nto, por lo que se refiere al campo realista, 

11 el JO de septiembre de 1811, al abandonar José Bonaparte a 

España, se instaló ('íl Aranjuez la Junta Central Gubernativa 

del Reino que se transformó en el Supremo Consejo de la 

Regencin instRl 9do en Cádi7 en c-nero de 1812, y después de 

muchas dificult~des que no es necesRrío referir, ese Consejo 

convocó a In~ Cortes Generales del Reino que deberían 

instalarse el lQ de marzo y que fueron las que expidieron IR 

(IS) .a.ZUELA, Salvador. Derecho ronstitucional. 
edición. PorruR. México. ¡q79, p. 375 

Tercera 



Constitución de Cádiz de 1812, promulgada en México el 30 de 

septiembre del mismo ano". (19). En esa Constitución sí se 

trata de los ayuntamientos refiriéndose o ellos el Título VI 

que se ocupa del Gobierno interior de las provincias y de 

los pueblos. 
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En el artículo 309 se establece que para el Gobierno 

Interior do los pueblos habrá ayuntamientos compuestos del 

Alcalde o Alcaldes, de los Regidores y el Procurador 

S(ndico, presidido por el Jefe Polltico donde lo hubiere. 

En el 310, que se pondrán ayuntamientos en los pueblos 

que no los tengan, y en los que convenga que los· haya, no 

pudiendo dejar de haber los en los que por si o por su 

comarca llegue a I,000 almas y que también se les señalarla 

el término correspondiente. 

El 311 deja a las leyes secundarlas el determinar el 

nómero de Individuos de cada clase de que han de componerse 

los ayuntamientos. 

En el 312 se establece que los alcaldes, regidores y 

procuradores sindicas se nombren por elección popular 

cesando los regidores que sirven oficios perpetuos en los 

ayuntamientos, cualquiera que sea su titulo o denominación. 

(19) CASTORENA, J. Jesús. El Problema Municipal Mexicano. 
Segunda edición. Porrua. México. 1978. p. 128 



El 313 seftala el mes de diciembre para la elección. 

El 314 establece que los alcaldes, regidores, 

procurador o procuradores slndicos, entren a ejerL.:er sus 

cargos el 12 de enero del ano siguiente. 

El 315 y el 316 son precursores del principio de no 

reelección en materia municipal. 

El 317 establece los requisitos indispensables para ser 

alcalde, regidor o procurador sindico, y el 318 crea algunos 

impedimentos. 

El 319 dispone que todos los empleos municipales sean 

cargo concej i 1 de 1 que nadie podrá excusarse por causa 

legal. 

El 320 crea los secretarios de los ayuntamientos con el 

carácter de remunerados. 

El 321 enumera las atribuciones de los ayuntamientos. 

El 322 prevé el caso de ~ue hsya necesidad de ejecutar 

obras urgentes. 
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El 323 coloca a los ayuntamientos bajo la inspección de 

la diputación provincial la que deben rendir cuentas 

justificadas de los caudales púb! leos que hayan recaudado e 

inYertido. 
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Al establecer en M~xico la Constitución de Cádiz, el 

Virrey Vencgas la declaró suspensa en materia de libertad de 

imprcnttt y, como de acuerdo con dicha Constitución era 

urgente resolver antes de que comenzara el ano si~uiente 1 el 

problema de pcrmit ir que los electores nombrasen el nuevo. 

ayuntamiento, o bien declarar ~uspensa la Constitución en 

esta materia, el Virrey Vcnegas se decidió por esto tlltimo, 

resolviendo que continunse hasta nuevn orden, en sus 

funciones, el antiguo Ayuntamiento de la Ciudad de México, 

''y aun cuando hubo varias representaciones en contra, hechas 

ante el Consejo de Estado de España, éste opinó que no podla 

emitir juicio alguno respecto la responsabilidad del 

Virrey y J.c ln Audiencia en esta materia, hasta que se 

recibiesen nuevos datos¡ sin embargo el asunto pasó a una 

Comisión de las Cortes cuyn mayoria opinó en el mismo 

sentido que el Consejo, C'Sto es, que en México no podría 

haber elecciones mientrA.s durase la revoluci6n 1 sino 

únicamente un régimen militar". (20) 

"Posteriormente Cal leja fue nombrado Virrey y él estaba 

empeñado en plantear el régimen constitucional, segíln la 

Constitución de Cádiz, por lo que dictó sus órdenes para que 

se procediese n In elección de Diputndos las Cortes 

Ordinarias que dehinn suceder a las Constituyentes. habiendo 

(20) LANZ DURET, Miguel. Derecho Constituciooal Mexicano. 
Tercera edición. Herrero. México. 1970. p. 120 
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resultado que ni en las elecciones de los ayuntamientos ni 

en las de Diputados tuviese éxito el Partido Espaftolista, ya 

que la mayor parte de los electos fueron criollos, por lo 

que el Gobierno Virreinal, pretextando las circunstancins 

aflictivas del Erario, negó a los diputados electos los 

viáticos y dietas necesarias para el viaje a Espaftn, 

debiendo emprender éste a sus propias expensas, debido a lo 

cual solamente se trasladaron a la metrópoli el canónigo 

Alcalá, el abogado Cortaiar y ol cura de lrapuato". (21) 

Lo anterior basta para demostrar In actitud del 

gobierno espaftol sobre este particular, actitud que se 

robusteció con e 1 regreso de Fernando VI 1 a Es"Pano, 1 a 

disolución de las Cortes y el restablecimiento del gobierno 

absoluto, o lo que es lo mismo, que quedó sin vigencia la 

Constitución de Cádiz de 1812. 

Mientras esto sucedía en el campo realista, los 

insurgentes que habían instalado la Junta de Zitácusro, con 

la proposición y apoyo de Morelos, hablan logrado reunir el 

Congreso de Chilpancingo que trasladado dospués a Apatzlngán 

expidió la Constitución de 22 de octubre de 1814. El la 

estaba dividida en dos partes: principios o elementos 

const 1 tucionalcs y forma de gobierno. Esta Constitución, 

cuyo nombre oficial es el de ''Oecrelo Constitucional para la 

(21) CARPIZO, Jorge. Derecho Coostltucjooal Comentarlos. 
Cuarto edición. UNAM. México. 1980, p. 132 



libertad de la América Mexicanaº, no ~e ocupó expresamente 

de las funciones de la autoridad municipal, ni era posible 

que lo hiciese, toda vez que en esos momentos las tres 

cuartas partes del país estaban en poder de los espaftoles y. 

además 1 ese Decreto Constitucional, más que una Constitución. 

propiamente dicha, es una exposición de principios 

generales, siendo de advertir que el articulo 162 da al 

Supremo Congreso. Todo ello nos hace inferir que trataba de 

establecer un régimen centralista dejando a leyes 

secundarias el determinar !a forma de gobierno local de las 

ciudades y los pueblos. 

2. El Municipio en el Constitución de Apatzingán 

En la ciudnd de México se procedió desde luego a llevar 

a cabo las elecciones, cada partido -europeos y americanos

repartió sus listas de los que querían sacar por electores¡ 

la votación se hizo en et mayor desorden, sin cerciorarse de 

la calidad de ciudadano del votante o si los individuos 

concurr(an más de una vez a expresar su voluntad, éstos por 

su parte asistían l'Ste acto sin conocer siquiera los 

nombres de las papeletas que habían recibido. El resultado 

fue que los criollos vencieron, no encontrándose ni un solo 

elector europeo, pero son suspendidas por el Virrey Vcnegfts, 

haciendo sal ir para España, al alcalde de Corte 

Vil laurrutia, ya que la ciudad estaba bajo la inspección de 

estos funcionarios, as{ como del corregidor y los alcaldes 



ordinarios, el caso es que quedaba sin efeto lo dispuesto 

por la Constitución y siguió el ayuntamiento anterior en sus 

funciones, hasta nueva orden. 

43 

Mientras tanto. Don José Maria Morelos en el sur, 

continuaba la lucha y convocaba un congreso en Chilpancingo, 

el cual realizó sus trabajos en constante emigración 

perseguido por las tropas realistas, concluyó la 

Constitución provisional que hab(a ofrecido, con proclama en 

Apatzingán el 15 de junio de ISH y el 22 de octubre del 

mismo año, mnndó pub! icarsc para fijar la forma de gobierno 

que se adoptaba. Esta Constitución que venía a ser la 

española de 1812 acomodada a la forma republicana; dividida 

en dos partes, declarábasc en el capítulo segundo, cuales 

eran las autoridR.des supremas; tres fueron los poderes, de 

los cuales el primero era "el Cuerpo representativo de la 

soberanía del pucho y llevaba el nombre de "Supremo Congreso 

Mexicano", los otros dos se denominaban Supremo Gobierno y 

Supremo Tribuanl de Justicia, estos tres poderes debían 

residir en un mismo lugar, determinado por el congreso, cada 

uno debla tener su palacio y su guardia de honor 

particular". (22) 

También señalaba esta Constitución cuales eran las 

provincias que componían la América Mexicana, pero por lo 

(22) Derechos del Puebl" Mexicano. T. s. op. cit. p. 20 



que se refiere al municipo, no se incluyó modificación 

alguna en las bases de In organización colonial declarándose 

que seguían existiendo los ayuntamientos, en tanto no se 

adaptare lltro sistema, excepto Jas modificaciones que el 

44 

propio congreso introdujera para beneficio de los. 

e i udddanos. 

En varios anos no vuelven a darse otrns normas al pdfs, 

fija como estaba In atención en los hechos sucesivos de la 

guerra. Es hasta 1821, cuando el movimiento de insurrección 

estaba por finalizar, que los espai'ioles ven la conveniencia 

de la emancipación, y poder eludir la aplicación de la 

constitución de Cádiz que, como consecuencia del movimiento 

de Riego en Espnfin, hnbfa vuelto a entrar en vigor, por esta 

ra1ón se acuerda en la conspiración de la Profesa, que sea 

el oficia 1 criol Jo Don Agl!stln de Iturbide quien dé por 

terminada estn lucha intestina; firmándose al efecto un Plan 

en Iguala el 24 de febrero, donde Jturbide "formuló su 

programa y proponía como forma de gobierno la monarquía 

modcradR constitucinal, depositada en Fernando rrr y en 

defecto de éste en varios príncipes que enumeraba, u otro 

indi\'iduo de c11.sa reinante que estime por co"'reniente el 

Congreso". (!3) 

"En agosto dC' 1821, cuando c.n todo el paf s se hab 1 a 

(23) Ibidem. p. 22 



pronunciado por el Plan de Iguala, arribó el dltimo virrey 

Don Ju•n O'Donojd, designado por las Cortes espa~olas 

Capitán Genrral de la Nueva Espafta y celebró con lturbide el 

Tratado ele Córdobn, en el cual reconocía la independencia e 

introducía una modificación en el Plan anterior, al. 

determinar que a falta de Fernando VII u otro prlncipe, 

serla emperador de México el que las Cortes del lmper1o 

designaran, de esta manera, al suprimir el requisito de que 

fuer11 el soberano español o un miembro de la fami 1 ia 

reinante, Jturbide se abrió en Córdoba el camino al trono 

que se hahfa cerrado en Iguala" (24) -dice Don Felipe Tena 

Ramí rez- , pero en estos dos documentos nada se establece 

acerca del municipio, quedando los ayuntamientos en igual 

forma. siendo removidos solamente, Jos que se opusieren a 

dicho Plan y ocupando su 1 ugar los que se destaquen 

claramente partidarios de él. 

De esta manera entran los ayuntamientos a la vida 

independiente, sin sufrir grandes modificaciones, 

concediéndoseles más tarde hacerse cargo de las cárceles y 

hospitales, administrando sus bienes y rentas. 

El 2-t de febrero de 1822. empieza a sesionar el Primer 

Constituyente que sustituyera la Junta Provisional de 

(24) TENA RAMIREZ, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 
Vigésima segunda edición. Porrua. ~léxico.J9S7. p. 152 



Oobil!rno en la capital, que trabajó con un intl'n·nlo de 

cuatro meses, al cabo de los cuales se dedica a su taren 

propiamente legisladora, pero es disuelto por lturbide el 

mismo año, es su vez reemplazado por ln Junta 

Instituyente, que redacta el Reglamento Político para el. 

Imperio Mexicano, que es una verdadera constitución, pero en 

la cunl, el asunto municipal no se trató. 

"En marzo del ai\o 1823, tiene lugar la reunión del 

Segundo Constituyente que desde luego procede a la 

expedición de un proyecto, para dar solución al problema que 

signif icnban la amenaza de les provincias de separarse si no 

se adoptaba el sistema federal; fue el Plan de la 

Constitución de la Nación Mexicana, que contiene 

disposiciones respecto del municipio que no se encuentran 

después en la Constitución de 24, se establecitl que los 

ciudadanos estabnn en libertad de elegir los integrantes del 

consejo municipal, en proporción al número de habitantes de 

cada lugar, debiendo existir en los que tuvieran una 

población de menos de dos mil habitantes, un alcalde, dos 

regidores y un sindico: y en aquellas cuya población 

excediertt de sesenta mil almas, se admitieran cuatro 

alcald~s, catorce regidores y dos síndicos, finalmente, en 

lo relatiYo a los arbitrios, debían ser aprobados por los 

Congresos Provisionales".(25) 

(25) lbidem. p. 153 
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De lo nntcriormentc expuesto consideramos que ln 

Constitución de Apatzingán en términos generales dejó 

vigente el cuerpo de leyes que emanaban de IR Constitución 

de Cádiz. 

J. El Municipio en IR Constitución de 1824 

El ordenamiento jur(dico del municipio fue moth·o de 

preocupación de la Constitución de Cádiz en 1812 por el 

desconocimiento de In situación que prevalecía en las 

provincins y que denuncinbn Miguel Ramos Arizpc cuando 

prc8cnt~ba nntc las cortes los siguientes argumentos: 

"El poco interés o abandono con que los gobiernos 

pasados han visto por siglos enteros aquellas vastas 

provincias, hace que vuestra Majestad carezca de una idea 

exacta de su calidad, extensión, clima, producciones 

naturales, población, agricultura, artes, comercio y 

administración, sin haberse cuidado hasta ahora en lo 

polltico sino demandar a cada una de ellas un jefe militar 

con el nombre de gobernador que sin saber más otra cosa que 

la ordenanza del ejército gobiernt! con mando militar su 

provincia y dirija despóticamente todos los ramos de la 

administración pública". (26) 

(26) MART!NEZ ASSAD, Carlos y ZlCARDl, Alicia. Política 
gestión municipal en Ml-'<jco. Segunda edición. l:Nt\M. 
México. 1989. pp. 1 y 2. 



Pocos aftas dcspu~s de ese informe tan realista, nudaz y 

vi~c:nte por más cic un siglo, Morelos insistió en instaurar 

el municipio canto institución de gobierno. Mismo que fue 

discutido en el congrec;o de 1824 y que fue definido en la 

Constitución de 1857. ~o obstante. las contituciones 

liberales no le otorgaron la importancia que. merecía porque 

su competencia quedó re~tringida al ámbito local. 
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La preocupación en ese scnt ido t:1vo mayor peso entre 

lo~ conservadores. En la historia de México sus propuestas 

se mezclan con las de los 1 ibera les, triunfando al finnl 

ésto·s. Frsy Servando Teresa de Mier aludia con sutileza a 

esn situació1~ "Se nus ha censurado de que proponíamos un 

gobierno federal en el nombre, y central en la 

renlidnd". (27) Cuondo el padre Mier expresó esas idees en 

1823 prcvalecfa en el ambiente la discusión política 

intelectual que desembocaría en la primera constitución 

libC"rol: de ahí los temores por una federación que desde su 

perspectiva restaba soberanía a los estados ye que imitarlos 

acarrearía serias dificultades. 

El 4 de octubre de 1824 se expidió nue&lra primera 

Constitución y en el Ja nada se dice respecto la 

organización municipal que quedó sujeta a lo que resolvieran 

las autoridades de los Estados, ya que en dicha Constitución 

(27) lbidem. p. J 



se adoptó l• forma federal de gobierno en el articulo 4Q, en 

el 161 fracción se considera como obl ignción de los 

Estados organizttr su gobierno y administración interior sin 

oponerse n esta Constitución ni ni Acta Constitutiva, y en 

el 162 se consignan lns llnicns restricciones que tenían los 

gobiernos ctr los EstRdos._ Por tanto, el los quedaron 1 ibres 

para expedir .sus propins Constituciones y se habló de l-0s 

ayuntamientos en las que se dieron los Estados de Jalisco, 

Za ca t ce ns, Nuevo León, Tabasco 1 Oaxace, Guanajua to, 

TnmauJ ipns, Michoacán, Querétaro, Sonora, Sinaloa, Puebla, 

Chiapas, San Luis Potosi y Coahuila. 
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Debe tenerse en cuenta que la Constitución federal de-

1824 debió su existencia en gran parte al influjo que 

tuvieron lns instituciones nortamericanas en el ánimo de 

muchos de los coas! i tuyentes de esa época, ya que seglln lo 

expuesto por el señor 1 icencindo don Jorge Gaxiola, en una 

erudita conferencia sustentada en nuestra Facultad el año de 

1952. 

En esta Constitución se creó tamhién, una entidad cuya 

influencia debla ser poderosa andando el tiempo, fue el 

Distrito Federal. residencia de los poderef. nRcionales. El 

intendente de la ciudad, fue sustituido por el Gobernador 

del Distrito, superior inmediato del ayuntamiento, pero como 

el documento nn llablaba de estas autoridades, 110 se variaron 



las liases de su Pr,ganización. rigic5ndose por las antiguas 

disposiciones, enteramente coloniales en un sistema de 

gobierno totalmente nuevo, el trastorno no se hizo esp~rar y 

fue completo L'n el gobierno intL·rior de las provincias, de 

modo que, en esta épocR de intensa actividad política, los 

ayunlamientos tuvieron que atender udemás de sus funciones 

-no bien delimitadas- las políticas siguiendo la suerte .de 

los pnrt idos que se renovaban a cada cambio de gobierno 

genl•ral. 

De su situación económica, 110 hay ni que hablar, 

quebrantada como estaba puesto que los fondos existentes en 

J¡1s cajns de la comunidad hahían sido tomados para cubrir 

los gasto de Is guerra. 

\O 

Esta Constitución rige hasta 1836, restablecida en 46 

entra en vigor con ligeras modificaciones en 47, 

4. El Municipio en la Constitución de las siete leyes 

Fn el afto de 18.15 fue que empezó .a surgir por estos 

tiempos la figura de un hombre que desgraciadamente parn el 

pueblo mexicano, t1abia de ocupar varias veces Ja presidencia 

de la Repúhl ica, nos referimos a Don Antonio López de Santa 

Ana, al ser\·icio ele cada partido según las circunstnncias. 

Este señor, disuel\•e el congreso convocando El uno nue\·o en 

JS ~l que se declaró con facultades de Constituyente y 

expide la Constitución centralista de J6. conocidn también 
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con el nnmhre de IRs "Sil'tc Leyes", es la Sexta de estas 

Le)'l'S Con~titucionalcs, que trnta del territorio de la 

Rcpllblica y del Gobierno interior de sus pueblos, donde se 

encuentran consagradas como constitucionales las 

institucion~s municipales. 

Otra de las inovaciones de estas leyes "es el cambio de 

nombre de Estados por el de Departamentos, divididos en 

distritoc; partidos, a cargo de un Prefecto y un 

Subprefecto rcspeCt lv&l'Dente, nombrados por los Gobernadores 

-designados1 a su vez, por el. Ejecutivo, a propuestas de las 

Juntas Departamentales- cuando debían ser degidos por los 

ciudadanos. Las Juntas s! eran elegidas popularmente y en· 

unión del Gobernador, resolv(an los asuntos de mayor 

interés; contando con facultades económicas, electorales y 

legislativas en el propio municipio. 

También disp0n!an las Leyes que los Consejos 

municipales fueran de elección popular y que los hubiera en 

todas los capitales de Departamento. as{ como en Jos lugares 

donde existían en 1808, en los puertos que tuvieran cuatro 

mi 1 habitantes, por lo menos, y en las e i udades que t uv iernn 

una población de ocho mil almas". (28) 

(28) · DE LA GARZA, Sergio Fr•ncisco. El Municipio. Segunda 
edición. Jus. México. 1978. p. HO 



El número de alcaldes, regidores y sindicas debía :=;er 

fijado por In& Gobernadores. pero sin exceder de seis 1 dos y 

dos respectivamente. Los alcaldes ejercían las funciones de 

jueces conciliadores~ conocian de los asuntos verbales, 

dictaban proYidcncins urgentes en materia cÍ\'Í 1, y en lo 

pt."nal. prttct1c/\ban lns primeras Lliligcncias cuidando, 

además, de Ja tranquilidad y el orden permitiéndosclcs, como 

a.ntafio, presidir los cabi Idos. 

En estR ocasión. quedan fijadas. las atribuciones de los 

ftyun t amientos quedando en sus manos 1 os "ramos de poli e í a, 

sanid1HI. y comunidad: las cárceles, hospitales ptlblicos, 

ca5os de beneficencia que no fueran de fundación particular, 

5 2 

escuelas primarias, caminos y 

teniendo derecho colectar 

calzadas, puentes, etc., 

invertir las rentas e 

impuestl1s". (29) 

La ley del 20 de marzo de 1837, reglamenta los 

ayuntamientos, ésta regula sus funciones por medio de los 

prefectos y subprefectos, aunque estas desde luego dependían 

directamente de los gobernadores departamentales, se 

determinó que la renovación de los alcaldes fuera cada ano 

y los reRidores a los dos años. La seguridad y el orden fue 

función propia de Jos alcaldes, al depender de estos la 

polic~a en general. Siendo ~estión de los regidores los 

129! lbidem. p. 142 
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dcmls ramos. A los ayuntnmicntos se les confirió quedar 

encl\rgados como agentes ndministrat ivos, parn atender las 

necesidades de lA \ocA\idad, a su vez tambión podrlan cuidar 

de la disposición de los fondos. sujetos a ln revisión de1 

superior. tales med\d!ls como objetivo fundamental tendlan, -

la de 1\ev<1r ta acción ~ubcrnRmental a los lugsrcs más 

apartados del centro ~esta organlzación ccntrn\ista no tuvo 

tiempo de desarrollarse, sin embargo, es digno de tomarse en 

cuenta puesto que el mo\-imicnto constituyó uno de los más 

serios csfucrt0s para establecer una verdadera organización 

municipal". (30} 

Las atribuciones de las municipalidades expedidas por 

la juntas, eran dadas a conocer por medio de bandos, los 

cuales se encuentran recopilados en las ordenanzas de 1840, 

siendo el primero de fecha 12 de marzo de este afta. y el 

último, del 19 de agosto de 1841, debido a los cambios del 

RObierno la situación de los ayuntamientos se vela 

perturbada constantemente y por consiguiente 

tendencias forz.osamente se reflejaban en las local 1dade!';; 

por otrn pRrte, to-:; gobernantes de esta época tcn(an su 

atención fija en otros problemas :r se ocupaban muy poco de 

los consejos municipales. 

(30) HERNANDEZ GAONA, Pedro Emiliano. Derecho Huojcipa!. 
Segunda edición. México 1991. p. 51. 
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5. El Municipio en la Constitución de 1843 

Muchos acontecimientos tenemos que pasar por Hllo en 

este periodo, sólo diremos que la situación anómala de Is 

Nación, pronto requiere lu reunión de otro Congreso 

Constituyente. Después de un pronunciamiento en contra del 

presidente Bustamante 1 son firmadas en Tacubayn las bases 

da ese nombre, designándose un gobierno provisional que 

debía ~onvocar n UR nuevo Constituyente, que se tnstata el 

10 de Junio de 42. 

Pero como no fuera del egrado del presidente Snnts 

Anns, por su rectitud, fue disuelto por él, no sin antes 

haber trabajado el Congreso, dejando aprobadas bastantes 

artículos, en solo un mes de labores. En su lugar, Santa 

Anna nombró la Junte Nacional Legislativa que expidió las 

Bases Orgánicas el 12 de junio de 1843, "de tendencias 

centralistas que favorecerán grandemente si presidente de la 

República. Por lo que toca al municipio, se concretó este 

documento, a reconocer facultades B les Asambleas 

Departamentales -las Juntas, de la Constitución snterior

psrs que ellas sean las que establezcan <.orporaclones y 

funcionarios municipales, expidan sus ordenanzas y dictar 

medidas sobre policla rural y urbana, quedaron pues, en pie 

los ayuntamientos, pero como las Asambleas Departamentales 

no se ocuparan de organizar su odminlstración, sirviéndose 

de lns antiguas reglas que bajo distinto régimen se habían 
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dictado, inter>"iniendo el gobierno central cada vez más en 

la vida de los municipios". (31) 

6. El Municipio en la Constitución de 1857 

Al triunfo de· la revolución, se instala el séptimo 

Constituyente el 18 de febrero de 1856, y dictó el Estatuto 

Orgánico de la RepObl ica Mexicana en tanto se promulga la 

Constitución de de febrero de 1857. Pero antes de pasar a 

ésta, diremos que en dicho estatuto los ayuntamientos no son 

mencionados. Las leyes de desamortiznción de 1856, 

afectaron grandemente la vida económica de los mcnicipios. 

viéndose en la necesidad de deshacerse de los bienes ralees 

que no se dedicaban en forma directa si servicio público y 

los privó también de una gran parte de sus terrenos, asf 

como de algunos edificios y aun de la parte de los palacios 

municipales o casbs de cabildo que tenlan arrendadas y sobre 

todo fueron objeto de denuncias y de adjudlcacion- s 

perdiendo de esta manera numerosos y extensos terrenos que 

eran necesarios para el ensanche de las poblaciones, y que 

más tarde se han visto obligados R readquirir a precios . 
superiores a los que ellos recibieron para nllncar y 

regUIRrizsr sus calles. 

(31) TENA RAMIRF.Z, Felipe. Leyes Fundsmentalee de México. 
1800-1976. Séptima edición. Porrua. México.1976. pp. 
638 y 667. 



En este docun1entu, quedaron consignados los principios 

siguientes ''desde lu~go qt1cdn11 suprimidos los fueros 

eclesiásticos y la 11rohibici611 cxprcsn de que lus sociedades 

ci\•ilcs o vincutftdas con lA Iglesia tu\·icran capacid:\d parn 

adquirir¡ en cuanto a la organización de los poderes, :::e 

adoptó el sistcmn qUl' las constituciones de otros países 

habían est.i.hlL'cido, sin preocuparse de> que la situación 

nacional requería especial atención, así por ejemplo, queda 

instituida l<1 cnpAcidnd de todos parR \•otar. En cuanto a 

las rclacit•ílt'!• dr los Poderes, la Constitución entregó al 

ejecutivo en mnnos del legislativo, por temor a la 

dictadura. 

clcctorl\l 

Del voto viciado tendría que nacer el fraude 

In revolución como su correctivo" (32). 

Por lo que se refiere a la cuC'stión municipal, propuso 

la existencia de estos cuerpos, en algunos de sus artículos 

y ordenó la elección popular de los mismos pero no se 

introdujeron mayores cambios este respecto y los 

municipios seguían el vaivén de la política nacional, pues 

no obstante 

reglamentaban 

que las Legislaturas de los Estados 

el bObicrno de las provincias, continuaba 

S6 

~omet ido a los Gobernadores de mu.Jo que toda vi a no guzoban 

de autonomía. Pero el país que por tres siglos l1ab[n estado 

sumido en una ~pare11te trnnquilidad, despertaba y se agitaba 

constantemente, In Con~t ituci6n promulgada el de ft:brero 

(32) lbidem. p. 697 



de 1857, pronto habla de ser derogada por el presidente don 

Ignacio Comonfort, paro gobernar sin trabas, ya que los 

principios reformistas de Ja Ley Fundamental hac!an 

imposible la paz y por otro lado, la división de los poderes 

dificultaba la acción del gobierno. 
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A fines del afto, Zuluoaga proclama el Plan en Tacuba)'o, 

por el cual queda suspendida la vigencia de dicha 

Constitución, convocando a un nuevo Constituyente, dicho 

PI on es aceptado por e 1 presidente, pero e 1 Congreso no 

l lesa a laborar, pues tan luego como protestó se disol\'ió. 

Poco después Comonfort deja el poder en virtud del 

pronunciamiento de Zuluoago, subiendo entonces el presidente 

de la Suprema Corte, Don Benito JuArez, según disposición 

constl tucional. 

La Guerra dr Tres Afios fue para los comu11as un 

descanso, restableciéndose un tanto el orden municipal. En 

la Intervención (de 1864 a 1867), se dictan disposiciones 

sobre el particular, el "Estatuto Provisional del Imperio 

Mexicano ordenaba que cada población tuviera su Ayuntamiento 

en proporción a la población, y cuyos alcaldes deblan ser 

remunerados y nombrados todavía por el Gobernador, excepto 

el de la capital que era nombrado por el Emperador, tenfan 

estos funcionarios a su cargo la administración de !o 

comunidad y la ejecución de lus decisiones de los 

Ayuntnmientos, que se convierten simplemente en cuerpos de 
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J iber3clón inspección, especificándose que no tcn[an 

func Iones pol I ti cas. La ciudad de México, es taba gobernada 

por un Ayuntamiento de elección popular, con poder <le 

legislación y por un Alcalde o Ejecutivo de la ciudad, con 

amplias facultades administrativas, pero siendo a la vez. 

responsab 1 e de e 1 las. Esta reglamentación fue beneficiosa 

para los Consejos, pues en poco tiempo de establecido, Jos 

ingresos aumentaron considerablemente y también se atiende a 

la organización de los servicios municipales. siendo de 

notarse que para esta fecha los cargos principsles estaban 

ocupados por mexicanos". (33) 

Pero et intento de un Imperio en México, fracasó, 

Imponiéndose el régimen republicano, sólo que el roto 

popular que debió dar excelentes resultados en la importante 

función electoral, ya que doblan ser los municipios los que 

tuvieran en sus manos todo el sistema democrático, dió 

margen a mdltiples abusos, aliándose al partido que llegaba 

al poder y llevando a cabo maniobras que estaban muy lejos 

de ser edificantes. Los frecuentes choques polltlcos tenlan 

al pals completamente debilitado, llegando los Ayuntamientos 

a la nueva época "con la tradición de cuerpos 

administrativos desorganizados, sin elementos para atender a 

los servicios Y satisfncer las necesidades póblices, pero no 

(33) CARPIZO, Jorge. Lineamientos Constjtuclonales de In 
Commonwealth. UNAM. Instituto de Investigaciones 
Jurldicas. México. 1971. p. 43. 
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obstante pudieron conservarse en este dificil periodo en 

nuestra historia" (34) 

Constituida definitivamente la República en 1867, In 

Constitución de 57, vuelve a ser la Ley Fundamental y In 

calma también retorna poco a poco, hasta el triunfo del Plan 

de Tuxtepec, que condujo al General Porfirio Dísz en 1876 s 

Is presidencia de Is Rep\\blics. Durante este largulsirno 

periodo -dice el Ingeniero Rolland- "en que gobernó el 

General Dlaz, la Nación gozó de paz material, la cual trajo 

como consecuencia la reorgnnización de todos los servicios. 

gozando desde luego de esas franquicias los municipios, que 

rápidamente normaron sus funciones, y aunque en el orden 

polltico constituyeron el engranaje de una perfecta 

dictadura, en el orden material se adaptaron mejor a las 

necesidades del pa!s y desarrollaron actividades más 

eficientes para el bienestar del pueblo" (35). En era de 

puz, principalmente la de la ciudad de México, y algunas del 

interior, se transformaron con la apertura de nuevas calles, 

y construcción de edificios dedicados a oflcln11s públicas, 

extendiéndose la .población a las colonias; fueron abolidas 

las alcabalas que un autor calificó de Aduanas Interiores a 

las puertas de la ciudad, que eran un obstáculo para el 

comercio y la industria, aumentando consiguientemente las 

(34) ALAMAN, tucas. Historia de México. Cuarta edición. 
Fondo de Cultura Económica. Mhico. 1962. p. 192 

(JS) lbidem. p.202 



entradas de los municipios, aunque el gobierno _segula 

Interviniendo en sus menores actos, pero no los dejaba a su 

propia suerte, sino que eran controlados por el gobierno 

central para garantizar su mejor administración. 
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Estas ventajas que quedan senaladas no beneficiaron a 

todas las comunas, particularmente fueron las capitales de 

los Estados y algunos puertos que si bien es cierto hablan 

mejorado materialmente, continuaban las mismas autoridades 

del tiempo de Ja colonia, era el mismo Ayuntamiento al 

frente del cual se encontraba el alcalde llamado ahora, 

Prefecto o Jefe Polltico, que tenla sobre si la Ingerencia 

de lao autoridades superiores, dependiendo unas de otras 

como ya vimos en otra etapa de la vida de estas 

Instituciones. 

En los primeros anos del presente siglo, la dictadura 

del General Dlaz, toca a su fin, y en noviembre de 1910 el 

pafs va a conmoverse C"on otro movimiento armado, que daría 

por resultado de una nueva Constitución en el año de 1917 

-que con múltip.Jes reformas sigue en vigor- quedando 

consignada en su srtlculo 115, la Institución municipal, 

asunto que veremos más adelante. 

7, El Municipio en la Constitución de 1917 

Vista la parte histórica del régimen que nos ocupa, 

pasar~mos a estudiarlo en la organización estatal, la 



situación que guarda en el sistema adoptado por nuestra Ley 

Fundamental es cuestión que veremos en seguida. 
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En los primeros apartados de estos apuntes, dejamos 

asentado que el municipio en su origen, es una asociación de 

individuos, que tienden satisfacer sus necesidades 

conjuntamente, por ser más fácil. Cuando el grupo familiar 

se encuentra formado, el progreso de la humanidad se ha 

Iniciado, porque surgen en él los derechos y deberes de sus 

miembros, base de les posteriores organizaciones en las que 

concurre el hombre¡ pero en esta organización no quedan 

satisfechas todas las exigencias del individuo ya que es en 

la más grande agrupación -la ~ociedad- donde e·J hombre 

encuentra la satisfacción de sus destinos, la realización de 

los fines que son la suprema razón de su existencia. P1.1ro 

esta vida común, tiene un imperativo¡ la ordenación u 

organización indispensable para la permanencia de la 

colectividad¡ la observación de un orden, tiene un papel 

decisivo para asegurar la actividad y continuidad del grupo, 

todas las sociedades requieren en su desenvolvimiento un 

mínimo de condiciones de seguridad exterior¡ este m(nimo de 

condiciones implica la existencia del principio de la 

autoridad, pues sin responsabilidad, sin prestigio, sin 

crédito no se concibe su existencia que pr~cisa tanto de esa 

fuerza, como de lil flsica. 

Ahora bien, debiendo colocarnos dentro del Estado, y 

siendo éste "históricamente considerado -a decir de Oskar 
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Gerog Fisbach- el resultado de una milenaria evolución de ls 

coexistencia humana'' (36), no intentamos, ni siquiera 

concretando, conseguirlo en su desenvolvimiento, sino que lo 

aceptamos ya formado y poder ª"¡ continuar con nuestro 

propósito. Diremos entonces que, cuando se ha logrado el 

principio de la autoridad s~ realice suele excederse en su 

aplicación, asl, es frecuente que !os detentadores del 

poder, abusen de su autoridad y caer en el despotismo, en la 

arbitrariedad, de suerte que. para evitar estos excesos, 

surge al mismo tiempo que el mencionado principio, otro 

igualmente importante: el de libertad, como limitativo del 

podert que también tiene sus inconvenientes, ésto cs. cuando 

se convierte en Jibertinaje, en ticenciR. 

"El orden jurld!co tiende a establecer la armonía, la 

coordinación entre ambos, paro. no declinar en uno y otro, 

siendo el Estada constitucional precisamente el resultado 

del ajustamiento, de la debida combinación del principio de 

autoridad y el de libertad. Si todas las formas de 

coexistencia humana tienen una constitución, ofreciendo sus 

elementos una ordenación especial, el Estado no puede 

permanecer ajeno, ya que es la unidad máxima que ha formado 

el hombre, dotada de IA capacidad de autoarganlzarse y de 

determinarse así mismo; dicha ordenación ln realiza el 

derecho, siendo la Constitución, el ordenamiento jurldico 

(36) FISBACH, Gerog Oskar. Teor!a General del Estado. 
Labor. Buenas Aires. 1934. p. 17 
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fundamental en la vida d•I Estado". 137) 

No entraremos tampoco a estudiar los origencs y tipos 

de las Constituciones -cuestión ésta, que sin carecer de 

importancia, nos conducirla muy lejos de nuestro objeto- as! 

pues, sólo veremos las partes de que consta, tratándost: de 

situar en alguna de ellas, la organización municipal. 

"La estructura de nuestra Constitución, como todas las 

de su tipo, senala el tratadista Don Felipe Tena Ramlrez se 

funda en dos principios centrales: primero, la libertad del 

individuo es ilimitada por regla general en tanto que la 

facultad del Estado para restringirla es limitada en 

principio¡ segundo, como complemento Indispensable del 

postulado anterior, es preciso que el poder del Estado se 

circunscriba y se encierre en un sis tema de 

competencia". ( 38) 

El primero se refiere a los derechos de la persona, a 

la soberanla del pueblo; es decir, sobre la manera de 

limitar cualquier abuso de la autoridad. El Estado está 

subordinado a los derechos que, según los tratadistas de 

esta materia, constituyen atribuciones inseparables de la 

personalidad humana. Esta parte recibe el nombre de 

(37) CAMPILLO, Aurelio. pcrecho Constitucional Mexicano. 
Tercera edición. Siglo XX. México. 1983. p. 138 

(38) TENA RAMIREZ, Felipe. Leves Fundamentales de México. 
op. cit. p. 236 



Dogmática. Por lo que respecta R In segundo principio, Don 

Felipe Tena Rnmírez afirmn que es complemento del primero, 

pues ''para real izar el principio de la 1 ibertatl individual 

no basta con limitRr en el exterior el poder del Estado, 

medianlc la garantía de los derechos fundamentales del 

individuo, sino que es preciso circunscribirlo en el 

interior, por medio de un sistema de competencias. -La 

garantía orgánica contra el nbuso del poder, está en la 

división de Podere~" (39), en esta segunda parte de la 

Constitución, un propósito es manifiesto: establece la 

supremacía del derecho sobre el Estado, en una palabra 

limitar al Estado en forma jurídica: en esta segunda parte 

que tiene por objeto 

encontrándose en e 1 la su 

organizar el 

funcionamiento, 

poder 

así 

pllbl ico, 

como las 

relaciones que entres[ tienen los poderes, recibe el nombre 

de Orgánica, y ah{ es donde queda comprendido el artículo 

115 que establece el régimen municipal. Pero antes de 

estudiar sus fra:ciones veremos ligeramente algunos mandatos 

constitucionales que habrán d~ ~onducirnos al punto de 

interés para este trabajo. 

Inicialmente hnblnren1os del articulo 39, con el que da 

comienzo el Titulo 11, Capítulo de la Ley Fundamental que 

trata de la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno. 

El artículo citado se pronuncia favorablemente a la doctrina 

(39) lbidem. p. 286 
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de Is Sobcrsnfn -rucstión ésta, de las más debatidas que de 

nhondnr en el In, nos llcvnrfa por dislintos planteamientos, 

alejándonos de nut!stro tema- es la Soberanía, la facultad 

del Estado de resolver la llltima instsncia de los problemas 

de la colectividad y privados, implica pues un poder supremo 

ilimitado. Su etimología significa super, sobre, por encima 

de, o lo que es lo mismo, no hay más allá de quien ejerc~ la 

sobcraniil ninguna otra autoridad. 

Ln soberanía, en el interior del Estado implica la 

suprcmncía, no hay por encima de la población ninguna otra 

f,1erza de aquella en quien radica el poder supremo. Por lo 

que respecta a las relaciones intcrcstatnlcs 1 la soberanía, 

encierra la idea de independencia, es decir, no sujeción o 

poder nlguno. 

Rl:nombrados juristas han fijado a la Soberanía sus 

notas cnractcrísticas afirmando que son una, indi\'isible e 

inalienable. Una, porque no admite ninguna otra autoridad 

por encima del rey (en el régimen monárquico)¡ indivisible 

porque no permite fragmentarla, y la condición de 

inalienable. es sólo una consecuencia de In indh·isibi 1 id ad, 

porque no puede transferirse, es insepnrable de aquel i.;n 

quien radica . 

. Muchas son las críticas que se han hecho a 1 a doctrina 

de la Soberanía, elaborando, sus defensores otra idea: Ja 
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Autolimitación, o sea la voluntaria aceptación de normas de 

derecho para regular la actividad del Estado; contradicción 

visible respecto del criterio de poder supremo e ilimitado 

que defendía la doctrina de la Subcranla. Entre lns 

crfl icas más apasionadas, puede citarse la que niega la 

existencia de In voluntad general, del yo común, para lo 

cual basta referirse a los hechos siguientes: el 

Federalismo, el advenimiento de los Estados de carácter 

Federal ha suscitado esta discusión: ¿A quién corresponde el 

poder supremo de ser uno, indivisible e inalienable':' ¿A los 

Estados miembros? ¿A la Unión Federal?. El régimen federal, 

implica un desplazamiento, un fraccionamiento de la 

autoridad, hay entonces la imposibi 1 idad de mantener la 

tesis de la soberanía de ser una, indivisible e inalienable. 

El Sindicalismo por su parte, ha aportado una serie de 

fuerzas de carácter social, y que se enlazan todas en contra 

del dogma de la soberanla. 

Por tlltimo, la descentralización de la Administración, 

que trae consigo la necesidad de hacer ciertas reformas a 

las instituciones de manifestación de la vida pública tan 

importantes como el Munici¡1io. 

Antes de seguir adelante y poner fin a los puntos de 

vista expuestos, diremos que de aceptarse el Estado que los 

autores hAn denominado dr Derechot -producto típico del 

consiitucionalismo-, que tiende a organizarse, a funcionar y 



limitarse desde el punto de vista jurídico; basado en dos 

principios: de Organización y de Distribución, 

estableciendo, el uno, la separación de poderes, y el otro. 

una delimitación de zonas, correspondientes ni Estado y el 

otro, una delimitación de zonas, correspondientes al Estado 

y a las personas, influencia del Derecho natural. que 

pretende por encima del Estado, la existencia de derecho 

previos y nnteriorl!s al mismo que deben ser rcspetedos. 

Puede concluirse que, el Estado de Derecho tiende pues, a 

conciliar el interés individual y el social por medio d< lo 

Ley, y asl, a la vez que otorga derechos, de los que el 

Estado obtiene facultad para moverse en tal o cual sentido, 

se impone deberes, teniendo en cuenta que les instituciones 

pdblicas, como los hombres, también tienen pasiones, 
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ambiciones y apetitos, siendo necesario limitar su acción 

frenar el desenvolvimiento anárquico del propio Estado·; por 

otra parte, el Estado, no puede regir de manera integral i"l 

vida social, tiene que excluirse ciertos aspectos de In vida 

del individuo a donde no puede penetrar, y que por lo tanto 

quedan fuera de su control, reglamentando la conducta 

externa de Jos mismos siéndole completamente njena, la 

interna. 

Ahora bien, concluyendo tenemos que, seg~n el 

Licenciado Tena Ramírez, se llama Soberanía, "a la facultad 

de autodeterminarse que tiene una Nación" (40) y que a 

(40) Jbidem. p. 289 
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decir de algunas teorlas de derecho polltico, corresponde al 

pueblo, de quien se supone, emanan todos los poderes del 

Estado; de suerte que los tres poderes del pueblo, en la 

imposibilidad de que éste lo ejerza en forma directa, as! 

pues, el Poder Pdblico existe y se constituye para beneficio 

del pueblo, basado este principio de representación, en !'n 

régimen democrático, mismo que se encuentra consignado en el 

articulo 40 constitucional que después veremos. 

De lo expuesto en los dltimos párrafos, es más o menos 

el contenido del articulo que nos propusimos tratar y que 

dice: La sobersnl a naciona 1 reside esencial y 

originariamente en el pueblo. Todo poder páblico dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo 

tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su gobierno. 

Análisis del articulo 40 constitucional.- Este precepto 

se refiere a los aspectos sustanciales de nuestra 

organización polltica, al estimar que por voluntad del 

pueblo mexicano, se organiza en República Democrática 1 

Representativo y Federal. Todos estos conceptos, son de 

suma importancia, por lo que nos ocuparemos de ellos 

superficialmente, claro está, ya que sobre cada uno podrían 

hacerse extensos trabajos, y nosotros sólo procuramos 

explicar mejor el nuestro. 



Comenznremos por decir, que cunnrlo no~ referimos a Li 

doctrina de la sobernnía, el criterio de la voluntntl general 

o popul&r ha sido criticRdo\ sosteniéndose por otros autores 

que es un concepto indcrnostrado ~ indemostrable, aunque ~sto 

no !"C nicgc el pueblo como unn realidad que tiene este 

rresupucsto: In unidnd política. :\horB bien, el pueblo 
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t lt~nc tres acepcione::,: a) corno poblncíén del Estndo. b} como 

nacionnles dt..d EstHdo, e) como ciudadaniu del mismo; ésta 

~ltimn implicn el ejercicio de derechos políticos en 

consccucncin; constitucionalmente ha.blando, el concepto de 

puehlo s~ contrat.~ al grupo de ciudadanos, de indi\'iduos l!n 

goce d(' tales derechos. ·E-::. t!l consentimiento de esta 

comunidad ciudadana, la base de las instituciones públicns, 

pero dicha manifl·stación de \'Oluntnd, es necesario que se 

haga 1 ibremcnte, que su opinión no esté coartada, que pueda 

pensarse de ta 1 o cual manera, por eso el pueblo para los 

demócratas tiene un poder inmenso, es un valor de 

significado ilimitado. es nada menos que una de las fuerzas 

motrices de la Democra~in. 

Este tema t:"S de los más discutidos '-!O los últimos 

tiempos. aunque tiene remotos antecedentes. pues desde Jn 

antigüedad clásicft ~t encuc:1trtt1• si~temas democráticos más o 

menos perfectos. ~vstenicndo algunos escritore~. qut.: ta 

Democracia se tVilcnt•1 en el imperio de las l~Yt·s, por un,\ 

par t,e • y pü r 1 a ut ra. t•n la igualdad, es deci;·. 

independientemente de consideraciones Je supremacía por 
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raza, sangre o dinero. Estas ideas apenas admiten reforma 

actualmente. 

La palabra misma lleva en sus raíces toda su 

significación , demos-pueblo y cratos-poder o gobierno, es 

decir, gobierno del ·pueblo; al referirnos al precepto 

constitucional que consigna el régimen municipal veremos la 

realidad de este concepto. 

Gobierno Representativo.- Además de la f¿rma 

democrática, nuestro Código Máximo instituye la forma 

representativa. La representación es una idea que partiendo 

de! derecho privado, se ha desplazado hacia el· derecho 

pOblico, donde es de gran importancia, pues ante la 

Imposibilidad de realizar el gobierno directo, con la 

participación constante de los ciudadanos en el ejercicio de 

sus deberes pol(ticos, el gobierno representativo o 

semidirecto presupone que el desempeño de las funciones 

pllb 1 leas, está a cargo de un grupo de personas des lgnadas, 

regularmente, 

consecuencia, 

este régimen. 

por 1 os 

Ja elección 

representados, siendo, 

como condición determinante 

en 

de 

El gobierno directo exige peque nas 

comunidades humanas, pe ro cuando la población es densa, no 

puede llevarse n cabo, por la complejidad de tareas y 

servicios así como responsabilidades que competen al moderno 

Estado. 
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Ln representación trae nparejados diversos problemas, y 

ha dado Jusnr a qUl' aparezcnn las instituciones de la 

iniciativa, el voto popular, y el referendum, que no se 

encuentran en la práctica de nuestro medio. 

El Federalismo.- Esta forma de gobierno se presenta 

vigorosa en la Unión Americano, teniendo como antecedente 1a 

Confederación, en la que los Estados miemhros conscn·an su 

poder soberano, dclc~tíndolo solamente frente a los pcl igros 

internacionales. previa consulta a los gobiernos de cacta 

entidad. 

En el régimen federal, se observa la coexistencia de 

dos esferas gubernamentales, en el mismo Estado; cada 

Estado, cede una parte de su soberanía en fn\·or de todos, 

dando a la ve:, fuerza ni gobierno del centro, de manera que 

el poder supremo, no reside en los Estados, sino en la 

Cnión. Aunque nlgunos autores dicen que no debe hi1blarse de 

división de Jn sot1cranía 1 sino de distribucil~n de 

competencias, es decir1 de un orden jurídico correspondiente 

a los Estados s otro a la Federación. 

I·.n la Unión American,1 1 111 Federación tiene exito. 

porque un desarrollo secular. hace que cada Colonia 

convertida después en Estado, en el régimen confederddo- con 

un gqbierno propio. sen ambientt.> adecuado p.1rtt qut.: al tomar 

el carácter de Estarlos miembros de la Federación. ca.:;i nü 



haya problema, y pueda ser posible Ja dualidad de gobiernos. 

Por lo q_ue respecta a nuestro medio, no encontramos un 

régimen federal con las caracter!sticas del norteamericano, 

no tenemos más antecedentes que las provincias de Is época 

colonial, más tarde convertidas en Intendencias, para 

administrar mejor el extenso territorio de la Nueva Espa~a, 

con un gobierno constantomente tutelado por las autoridades 

del centro. Pero no obstante ser las condiciones distintas 

y poco propicios, este sistema ha arraigado en nuestro país. 

Supremacla Constitucional en le Sistema Federal.- La 

suprema ley de Estado es la Constitución, razón por la cual 

recibe también los nombres de Super Ley, Norma Fundamental, 

Máximo Código, etc., pero cualquiera que esa la 

denominación, sólo denota su carácter de principal, 

suponiendo, en consecuencia, un ordenamiento, una 

jerarquización en las leyes, las constitucionales, con valor 

preferente y básico para todas las demás formas de derecho. 

Siendo pues la Constitución, la Ley Fundamental, es el la la 

que crea los órganos de 1 Estado y les marca sus 

atribuciones, su competencia, que no puede delegarse en 

ninglln otro órgano, a menos que la propie. Constitución lo 

autorice, expresa o tácitamente. Los Estados miemhros, 

aceptan el propio criterio de la Supremacía constitucional, 

con el objeto de regular facultades y competencia en la 

forma · que perml ta el mantenimiento 

constitucional; senalándose, al efecto 

del 

cinco 

equi 1 ibrio 

órdenes de 
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facultades: a) los que corresponden a la Federación; b) 

facultades correspondientes a los Estados; c) facultades en 

que la Federación y los Estados colaboran¡ d) facultades 

prohibidas a la Federación y e) facultades prohibidas a los 

Estados, y todo aquello que de manera expresa no hnn sido 

facultades de la Federación, se entiende que correspondC'n n 

los Estados. Concretando el Licenciado Tena Ramlrez dice: 

"suelen las Constituciones del tipo federal intervenir 

mediante algunos de sus mandamientos y en mayor o menor 

grado, en la organización constitucional de los Estados-

miembros. Nuestra Constitución contiene preceptos de esa 

índole, que vienen a ser lns normaciones complementarias del 

sistema federal" (41) ¿Cuáles son dichas norma.cienes y 

hasta dónde con&crvan ellas vivo y existent~ el sistema que 

nos rige?. 

Por una parte la Constitución federal impone a los 

Estados dos clases de obligaciones: positivas. que consisten 

en consagrar cierta situación jurídica en la legislación 

local, y obligaciones prohibitivas, que implican abstención 

de realizar los actos prohibidos, ys sea en forma absoluta o 

relati\'a, La primera y fundamental obligación positiva que 

la Constitución impone a los Estados, es la. de darse su 

Constitución local, obligación que consigna el artfculo 41, 

y que es indispensable para que exista el sistema federal. 

(41 l TENA RAMIREZ. Leyes Fundamentales de )féx!co. op. cit. 
p. 348. 



Dicho sistema -continua el mismo autor- estA en el punto 

Intermedio entre la confederación y el centre.! ismo. Paro 

que no haya confederación, los Estados-miembros mutilan su 

sobcran!a, abdicando del derecho de secesión, el cual 

representa el derecho supremo de decidir de su propia 

existencia pol!tlca; la·pérd!da de tal derecho se traduce en 

la pérdida de Ja soberan!a. Y en el extremo opuesto, a fin 

de eludir el centralismo los Estados-miembros conservan su 

autonomra, que consiste en darse una Constitución para crear 

y organizar los Poderes locales en todo aquello que la 

Constitución federal no ha reservado a los Poderes de la 

Unión. 
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Antes de finalizar queremos referirnos a la form~ 

re pub 11 cana que también ccnsagra el articulo 40 

constitucional, y que aunque deberla ir al principio, hemos 

querido ocuparnos de ella en último término, cuando más o 

menos estuvieran explicadas las otras formas, ya que ésta se 

concreta al Jefe del Estado. 

Esta cuestión también fue tratada por lo griegos, asl 

por ejemplo, Platón "sostiene que son cuatro las formas de 

gobierno: el Monárquico o gobierno de uno; Aristocracia o 

gobierno de una minoría selecta¡ Democracia o sea el 

gobierno del pueblo y Ollgarqula o 

ricos". (42) 

gobierno de Jos 

(42) · PLATON, cit. por Enciclopedia Jurldlca Espaftola. 
Artículo Centralización y Descentralización. 
Colaborador Luís Gerto y Acosta. Harla. Buenos Aires. 
1970. p. 570 



Por ~u p\lrle Aristótele:- también "'e ocupa de t•ste 

probll:nia y di\'idín la~ formtts de gobi1nno en ru1.:ls 

impurns, las primeras son las que funcionan con un criterio 

supeditado n In suprcm:1cía dt.· la ll'y y del intcr(•s general; 

l 8s segundas hacen a un J .'ido t .1 l supremacía y no ti e nen en 

cuenla el interé~ común. Asi tenemos que son formas puras 

de gobierno la ~u11Rrquín o gobi~rr10 de uno, la Aristocrl\c~a 

o gobierno de V3rios, y In ílcmocrncin o gobierno del pueblo. 

Las formas impuras son la Ti rnnín o Uegcncracil5n de la 

monarquía, In Oligarquía o degeneració11 de la nristncracia y 

In Demagogia o degeneración de In Democracia. 

Montesquiu "consiJern que son cuatro las formas 

fundament1dcs, la ~on11rquia, que se apoya en In obediencia: 

IR Repóbl ica o democracia, que tiene su apoyo en In \'irtud; 

la Aristocracia funda.dri. en el honor y por último, el 

Despotismo que St'' apoyn en el tt'ml'r." (4.1) 

En rc::;umen, todas estas exposiciones coinciden 

enfrentándose siempre Jns formas fundamentales: la Monarqu(a 

y Repilblica refiriéndose su representante, en la 

monnrqura. t.·I Jt.~fe del Estarlo dura toda l.t ,·ida. en la 

Rep~lllica. ~ólo d 11ra d~termina&io periodo, y en tnnto que las 

montui.¡uía~ snn hcrcJitRri.1s. -nunquc puede habc.:rlns elt•gidns 

o designadas por una Di~tn 0 Congreso- las repüblicas se 

(4J) Ibídem. p. 5-2 



eligen siempre y están sujetas a una periodicidad limitada. 

Sin detenernos en los problemas que alrededor de estos 

tópicos se han suscitado, sólo diremos que no puede sentarse 

un principio definitivo, recomendable a todos, puesto que 

deben tenerse en cuenta las circunstancies y el CArácter 

colectivo de los pueblos, elementos esencialmente variables, 

debiendo servir de guía, el aspecto histórico de los mismos 

para orientar su conducta y as! las prácticas sociales se 

resolverán dándoles variantes. 
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Cuando hablamos de la doctrina de la soberan!a, vimos 

que tres hechos la ponen en bancarrota, son ~llos: el 

federalismo, el sindical isnio, que no es del casa tratar, y 

la descentralización de la administración, de la cual nos 

ocuparemos en seguida y estudiar, finalmente el régimen 

municipal con apoyo en las ideas que dejamos apuntadas. 

Descentralización de la Administración.- Veremos en 

primer lugar qué se entiende por centraliaclón para llagar 

al concepto que nos interesa en la Administración. 

Centralizar, es la reunión de varias cosas en un centro 

común, o hacerlas depender de un poder central, y aunque 

signifique vulgarmente hablando I• unión de un centro, de 

cosas que- están en la periferia de cualquier organismo 

viviente, se aplica también, eP:Jpleando la metáfora, esta 

palabra al derecho polltico y administrativo, como acción de 
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reunir a l!n centro, personas, cosas o servicios, para 

sujetarlas a una dirección comdn e imprimirles unidad segdn 

el criteri\.1 d'-' la suprema autoridad, trasladado pues, este 

concepto n l d(>recho ndministrat ivo, es una de los 

modalidades de la organización administrativa, en la que 

como explica el Licenciado Gnbino Fraga, "los tipos a que 

puede reducirse dicha organiznción son fundamentalmente dos: 

el régimen de centralización, y el régimen de 

descentralización, y según ese mismo tratadista, existe el 

primero cuando los órganos se agrupan colocándose unos 

respecto de otros en una. situación de dependencia tal. que 

entre todos ellos existen un vínculo que, partiendo del 

órgano situado en el más alto grado de ese orden, Jns vaya 

1 igando has ta e 1 órgano de lnf ima cotegor la, a t rnvés de 

diversos grados en los que existen ciertas facultades" (44). 

Como puede apreciarse, el centro tiene un completo 

control de todas las funciones del Estado, y por lo que se 

refiere • las comunidades territoriales quedan sometidas al 

poder central o a los delegados que éste designe, 

Interviniendo as! en todas las facultades de los organismos 

subordinados. 

Puede decirse que si administrar es aplicar medio de 

(44) FRAGA, Gabino. Derecho Admjnjstrativo.Décima primera 
edición. Porrua. México. 1987. p. 26~ 
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lndole real o personal a conseguir u obtener fines; cada 

persona colectiva duel\a de aquellos medios y necesitada de 

alcanzar sus fines propios, tiene el perfecto derecho de 

opticar lo referidos medias a la realización de sus fines, 

o Jo que es lo mismo, tiene el derecho de propia 

adminstración en la esfera de sus peculiares intereses Y 

fines 1 entonces el Poder central, al controlar todas las 

funciones que por derecho le corresponden a 1 a entidad 

supeditada, está invadiendo la esfera, el campo de acción de 

las propias entidades, y el poder central se arroga 

facultades que no le corresponden directamente, dejando 

incapacitado al poder subordinado para gobernarse. 

Entre las críticas que se han hecho a este régimen, 

está precisamente esa atribución de facultades, de derechos 

al poder central, constituye una invasión que sólo es 

tolerante por un poco de tiempo, y que él mismo debe hacer 

cesar, intruyendo al organismo menor para realizar más o 

menos pronto su gobierno, si es q_ue ne ces! ta q_ue el poder 

central le ayude. 

Por otra parte esa pol!tlca de absorción, de eterna 

tutela perjudica grandemente a las sociedades menores. 

porque hace que los ciudadanos se olviden de sus deberes 

ci\•icos, Y \'ean con indiferencia la coso pública; por otra 

parte, la satisfacción de las necesidad~s ~ocales se 

dificulta. pUt.'S nadie puede conocerlas tan bien como 
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aquellos que las ven y sienten de cerca, resulta, por tanto, 

imposible que sean las autoridades centrales quienes 

atiendan con toda eficacia lo que les es desconocido. 

Descentralización.- Tiene por objeto, e11 materia 

administrativa, descargar, descongestionar a las autoridades 

centrales de determinadas funciones, poniéndolas en manos de 

los individuos para que el tos mismos las et iendan. De esta 

manera se logra dar satisfacción a las necesidades locales y 

que los servicios p~bi leos sean eficaces, y son los vecinos 

de un lugar los que pueden gestionar mejor su 

administración, permitiendo a las autoridades centrales 

atender otros problemas con mayor facilidad y pront1tud. En 

nuestro país, es un problema lo extenso del territorio 

nacional, que no cuenta con vias de comunicación suficientes 

que faciliten In administración de las re~iones apartadas, 

se impone, por tanto, que cada entidad federati\'a resucln1 

sus cuestiones internas y particulares, dado que existe 

variedad de climas, en tan vasto territorio, forzosamente 

son diversas exigencias, costumbres y actividades, que no 

pueden aplicarse disposiciones genernles, porque no se 

ajustan a las múltiples necesidades de todas las reglones. 

Por estas razones1 la Administración, además de las 

autoridades y sus agentes auxiliares, permite que otras 

instituciones inferiores colaboren con ella. 

nadas las distintas finalidades que el régimen de 



descentral iznclón, ha 

modalidades diferentes, 
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de realizar, ha adoptado tres 

a se.her; al descentralización por 

colaboración y que el Licenciado Gabino Fraga expl lea de 

esta manera: "sucede en algunos casos que el Estado, para 

poder dar satisfacción a las ideas democráticas y para hncer 

más eficaz la realización dC" sus atribuciones, permite que 

se constituyan autoridades adl'i1inistrativas 

los mismos individuos cuyos intereses 

designadas por 

van a. verse 

comprometidos con el funcionomiento de dichas autoridades. 

Es esta la primera modrdidad y es la organización municipal 

el tipo correspondiente. 

En otros casos -continua diciendo- la naturaleza 

técnica al sustraer dichos actas del conocimiento de los 

funcionarias y empleados centralizadas, para encomendarlos a 

elementos que tengan la preparación suficiente a fin de que 

puedan atenderlos. Rnzones que motivan In existencia de 

otro tipo de descentra! ización que es llamada por servicio, 

teniendo como representante la Universidad Autónoma de 

México. Por ~ltlma -sigue explicando el autor- ocurre con 

frecuencia que la Administración se descarga de algunas de 

sus labores, encomendando facultades de decisión en unos 

ca.sos, de ejecución en otros y de consulta en lo<:; demás, a 

citrtos organismos constituidos por elementos pa1·ticulares 

que no forman parte del personal de la misma Ad~lnistración. 

Como ejemplo de la descentralización denominada por 

colaboracl6n, el prupio tratadista cita los siguientes: 



Cámarns Nacionales de Comercio tndustria. Asociacion~s 

Agr!colns, Escuel•s particulares incorporadas. 

Los carRcleres g~nernlcs de este r~gimcn, no son tnn 

prcci~os como el de centralización porque son diferentes los 

pr0pósitos, pues 1n descentralización sólo tiende a mantener 

una situación compatible entre el Estado de complela 

centralización y el cttso que organizaciones menores tomen a 

su cargo servicios que corresponden n aqué 1, invadiendo su 

catnpo de acción. 

En· ~1 régimen descentrslizado 1 los funcionarios no 

están sujetos a la relación de jerarquía, como acontece en 

el primero. sino que gozan de dctcrmina.dn independencia que 

resultn necesaria pnra poder C\Jmplir con su cometido. En el 

caso de lo organización municipal en que las autoridades son 

nomhradas por los mismos administrddos, dan la oportunidad 

de q•Jc todos pariicipc>n en los pucstos1 y ni propio tiempo, 

los reprcsentndos significan un freno pnra los gobernantes, 

ejercitado por medio de la opinión pública. 

Pero no solamente goznn estHS orgnnizacioncs de la 

cierta independencia; hemos risto al principio de estos 

apuntes que lfls personas físicas precisHn de medios 

apropindos para real izar sus fine::- y de igu11J manera las 

agru~aciones humanas nece~itan d~ medios esenciales para su 

existencia, será pues. un patrimonio el que asegure su vida. 

SI 
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que es n la vez, In forma de obtener la independcnr.in 

mene i onada. 

Entre las desventajas que presenta el régimen de 

desccntrnlizaci6n se cita la posibilidad de que dado el 

margen de actuación permitido a estas instituciones 

inferiorC's, invndnn In órbita dC' las funciones del poder 

central, que mirando menoscabadas sus facultades, le impida 

en determinado momento atender las exigencias de la 

comunidnd, por impedírselo las entidades descentralizadas, 

rota como se encuentra la continuidad de la autoridad 

central. Por otra parte gozando de su autonomía, se 

sentirán celosas de ella y no permitirán la intervención 

del centro, conduciéndolas a unn rebeldía, puesto que pueden 

goberna5e a sí mismas, fomentdndose ideas separatistas; pero 

10 ci~rto es que n estas sociedades descentralizadas, aunque 

no están nbosulutnmcnte sujetas a las autoridades centrales, 

permanecen también controladas a fin de evitar el peligro de 

que ~urgieran instituciones poderosas que amenacen la 

estabilidad <lcl Estado, ttdemás, no pueden concebirse 

actuando todas seglln su parecer, sino en colaboración, para 

formar un todo armónico. 

No queremos concluir este capítulo sin antes mencionar 

que en l!t sesi6n real izada en ciudad de Querétaro el 24 de 

enero de 1917, el diputado lleribcrto Jara ctoclaró que la 

comi~ión encargada estaba consciente d~ In necesidad de dar 



a los municipios su libertad rll' acuerdo con l'l programa 

revolucionario asegurando en su intervención lo siguiente 

"Hasta ahora los municipios han sido tributarios de los 

estados; lns contrihuciones han sido impuestas por los 

estndos¡ lo sanción de los presupuestos ha sido hecha por 

los estados. por lo gobit·rnos de los respectivos estados. 

En una pnlabra: al municipio se le ha dejado una libertad 

muy reducida, cn:-.i insignificante¡ unn libertad que no puede 

tenerse como tal porque sólo se hu concretado al cuidado de 

In población, ni cuidado de la policía, y podemos decir que 

nn h,1 hHbido un 1 ibrt.~ funcionamiento de una entidad en 

pcqueno que esté constituida por sus tres poderes". (45) 

De lo expuesto concluimos que la organización municipal 

queda compr~ndida en el régimen de dcsccntral iznci6n en la 

modalidad denominada por región y que consiste en el 

establecimiento de una nrganización administrativa destinada 

a mnnejar los intereses colectivos que corresponden a la 

población radicada en una determinada circunscripción 

territorial, rcsu1tando patente el régimen federal que se 

propone la adecuación, armoniosa de la unión con la 

Autonomfa local, es decir, en el régimen federal, hay la 

tendencia de mantener la autonomía local. pero sin 

detrimento de la unión nacional. 

(451 MARTINEZ ASSAD y ZICCARD, Alicia. op. cit. p. J 

SJ 
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CAPITULO 111 

LA REFORMA MUNICll'ALISTA DE 1983 

La importancia actual que ha adquirido el Municipio en 

México ha sido trascendental ys que el gobierno federal 

tiene la intención de dar al mismo más autonomla a través de 

las reformas que se han realizado como la acontecida en 1983 

bajo el mandato presidencial de Miguel de la Modrid Hurtado, 

es nuestra intención en este trabajo accnttJar lo que en 

nuestra opinión es lo más destacable de esta reforma 

respecto al Municipio y para C'llo vn n St.'r necesario 

bosquejar al Municipio dentro de la constitución que el dla 

de hoy rige los destinos de nuestro pa!s o sea la 

constitución de 1917. 

t. La situación real de los Municipios de 1917 a 1982. 

Como resultado del movimiento revolucionario de 1910, 

un nuevo Congreso Constl tuyente se reune en Quer6taro e 

fines de 1916, para elaborar la Ccnstltuclón que se promulga 

el S de febrero del ano siguiente. En ella se trataron 

asuntos nuevos como e 1 de la libertad municipal, que fue 

objeto de largas discusiones en el seno del Congreso, hasta 

quedor, finalmente, consagrada en el articulo 115 de dicha 

Constitución. 



Del Municipio se preocuparon los constituyentes de 17 

por trazarle un camino diverso del que hasta entonces habfn 

seguido, dada la importancia que tiene, ya que siendo un 

legado del primer g(lbierno de la colonia, y los cambios 

ocurridos en nuestra política interior, se conserva todavfa. 

Ahora bien resulta necesario conocer a fondo como se 

generó éste tan mencionado precepto que regula la existenci• 

del Municipio en la Constitución vigente y podemos colegir. 

De la simple lectura de las Constituciones de 1824, 

1836, 1843, 1847 y 1857, se observa que el municipio no 

había tenido la suficiente atención por parte del Estado 

mexicano, en el siglo pasado. 

No es sino hasta el Congreso Const ituycnte de 1916 y 

1917 cuando se elaboró el artículo 115 de la Constitución, 

el cual aborda la organiz¡;ción de los e5todos y de los 

municipios~ 

Es asi como. en el mensaje de \'enust iano Carranta se 

habla de la enorme importancia del Municipio al decir que 

~es sin disputa una de l~s grandes conquistas de la 

revolución. como es la base del gobierno libre, conquista 

que no s6 lo dará l i be rt ad po l ! t l ca a la vida municipal, 

sino que también le dará independoncis. económica, supuesto 

que tendrá fondos y recursos propios para la atención de 



todas sus necesidades, sustrayt-ndosc así fl la voracidad 

insaciable que de or<linurio han mostrado los gobernadores, y 

unn buena Ley Electora 1 que tenga a éstos completamente 

alejados del voto público y que castigue con todn se\'eridad 

toda tentativa para violarlo, establecerá el poder electoral 

sobre bases racionales que permitirán cumplir su cometido de 

una manera bastnnlc aceptable".(46) 
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As! In diferencia más importante y por tanto la gran 

novedad respecto a la Constitución de 1857, era la relativa 

al establecimiento del municipio libre como la base de la 

administración po!(t\ca y municipal de los estndos del país. 

Sin embargo lo situación real del Municipio hasta 1983 

no hnhía tenido grandes cambios al menos en su estructura 

mcdul11r era necesario implementar una verdadero reforma que 

integrara ni cambio que un país como el nuestro tenía e cada 

momento era necesario ndaptar el Municipio al desarrollo 

político, económico y social que In nación estaba teniendo y 

que el Municipio no estaba conservando las viejas 

estructuras sobre las cuales se habla conformado es por eso 

que nosostros consideramos que la situación del Municipio 

era del 1917 al 1982, de estancamiento del cual era 

imprescindible snctlflo para integrarlo al cambio hacerlo 

participe para que también creciera. 

(Hl l!ER~;M;DEZ GAO~A, Pedro Emiliano. op. cit., p. 45 
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2. La Iniciativa y proceso de reforma al artículo 

Constitucional. 

El mencionado articulo 115 Constl~·~·doria.l ,,,q~e fue 

aprobado por el constituyente de 1917 fue e·1,·¡¡·lguiente:·, 

Los estados adoptarán, para 

forma de gobierno republicano, 

su régimeri'··.1nterior, Ja 
:J•"' \¡~\. 

repre.si;n 1 a't i va, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el municipio libre. 

conforme a las bases siguientes: 

91 1. Cada municipio será administrado por un 

ayuntamiento de elección popular directa, y no hnbrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el gobierno del estado; 

11. Los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual formará de las contribuciones que señalen 

las legislaturas de los estados y que, en todo caso, serán 

las suficientes para atender a lns necesidades municipales; 

ll J. Los municipios serán lnvest idos de 

personalidad jurídica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo federal y los gobernadores de Jos estados 

tendrán el mando de Ja fuerza pObl lea en los municipios 

donde residieren habitualmente o transitorlamante. Los 

gobernadores constitucionales no podrán ser reelegidos ni 

durar en su encargo más de cuatro anos. 

·". 

. . 
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Son apl icablcs a los gob"rnadores, substitutos o 

Interinos, las prohibiciones del articulo 83. 

El ntlmcro de rcprcscntnnll·s en las legislaturas de los 

estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 

pero, en todo caso, rl número de representantes de una 

legislatura local no podrá ser menor dL• quince diputndt>s 

propietarios. 

En los cstudos, CRda distrito electornl nombrará un 

diputndo propietario y un suplente. 

Sólo podrA ser gobernador constitucional de un estado 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 

vecindad no menor de cinco años, inmediatamente anteriores 

al día de la elección". (47) 

Sin embargo el mencionado nrtfculo ha tenido varias 

reformas que deseamos enunciar antes de abordar In de 1983 

motivo de este capítulo y tenemos que la primera reforma se 

realizó el 20 de agosto de 1928. En esta reforma se reducía 

el númc:¡o de reprcscntnntcs populares de la H. Cámara de 

Diput6dos mediante un ajuste al ~istema de representación 

proporcional: siete diputados pnra estados con una población 

(47) ACOSTA ROMERO, ~iguel. Relaciones entre el Municipio 
la Federación y las entidades federativas, Los 
Municipios en México. UNA~!. México.1978. p. 136. 



menor de 400,UOO liabilttntcs nueve dipulndos par~ los 

estados que cxccd i eren de 800, 000 hHh i tnntes. Es de hacer 

notar que esln reforma no s~ refería a los municipios. 

La segunda reforma 

Se dio el 29 de abri 1 de 19JJ. Aquí se estnblcció la 

elección directa de h).s gobernadores de los estados1 y de 

las legislatura~ de los rstados. En este punto tampoco se 

hnbln de municipios. 

Ln tercera reforma 
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Tuvo verificativo el S de enero de 1943, y se refería a 

que los gobernadores de la Repl.'ibl ica durarían en su cargo 

seis aftos. En esta reforma no se t1ace alusión al municipio. 

La cuarta reforma 

Se dio el 12 de febrero de 1947. En este punto el 

presidente :\lt•mrin apuntaba quL: era necesario 1.1 

participación de In muj~r en IHs funci0nes clPrtorales 

relativn~ a In dr~isna~ión de J0s miembros del 3yuntamiento, 

tanto para cJc~ir u los mu11fcipes o regidores como pnrn ser 

nombrnda para estos curgos. 

La quintJ1 reforma 
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Ocurrió e 1 17 de octubre de 1953. Por medio de esta 

reforma se derogó lo relativo al voto activo y pasivo a la 

mujer para las elecciones municipales. El motivo de esta 

reforma era que se incorporaba al artículo 34 constitucional 

la plena capacidad ciudadana a la mujer, para que 

participara en las actividades pol!tico-electorales del 

pal s. 

Es conveniente seftnlar que las legislaturas de lC's 

estados se hablan negado a incorporar en la Constitución 

local y leyes electorales de los estados el precepto que 

diera eficacia a la fracción del articulo 115 

constitucional, en lo relativo al voto de la mujer en las 

elecciones municipales. 

La sexta refor•a 

De 6 de febrero de 1976, tuvo como propósito establecer 

183 normas para la planeaclón y ordenación de los 

asentamientos humanos y conurbaclón, para que éstos, a 

través de la acción concertada de la Federación y de los 

l!St&dos, pudieran integrarse a un desarrollo socioeconómico 

armónico del pals y pueda atacarse la Insuficiencia de 

servicios en el ámbito de sus competencias, a través de 

acuerdos con la Federación. 

La aéptimn reforma 
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Esta se dio el 6 de diciembre de 1977, y consistió en 

introducir el sistema de diputados de minoría en la elección 

de las legislaturas locales y el principio de representación 

proporcional en ls elección de ayuntamientos dr los 

municipios que tuvieran una población de trescientos mil o 

más habitantes. 

La octava reforma 

Esta reforma tuvo verificnti•o el l de febrero de 1983. 

y trató de asegurar al municipio libertad polltica, 

económica, administrativ& y de gobierno. 

En la exposición de motivos el Ejecutivo federal 

reconocíe la tendencia centralizadora por parte de tn 

Federación y los estados hacia el municipio, privándolo de 

la capacidad y recursos para desarrollarse en todos sus 

sentidos, por lo que habla llegado el momento de revertir la 

tendencia a concentrar todo. 

El Ejecutivo Federal argumentaba: "Estamos conscientes 

que la redistribución de competencias que habremos de 

emprender comenzará por entregar o devolver al municipio 

todas aquellas atribucionrs relacionadas con la función 

primordial de esta institución: el gobierno directo de la 

comunidad básica". (48) 

(48) lbidem. p. 140 



Ln reforma trat(\ de que los municipios pudieron 

establecer las bases sobre las cuales pudieran integrar su 

pntrimonio y poder conseguir la independencia económica. 

La hacienda municipal consngrnda en su nueva fracción 

IV fue la aspiración de los constituyentes de 1Q17¡ con esta 

reforma se ll~nsó dllf un nvancc financiero a lo5 1nunicipios~ 

La rcform:i sienta las bas~s para una transformación y 

fortalecimiento de la vida municipal. 

No deseamos dejar concluido este punto sin mencionar 

que se dió otra reforma aunque ésta no nlteró la escncin del 
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artículo 115 constitucional ya que en la iniciativa 

presidencial enviada al constituyente Permanente en 

diciembre de 1986, se planteó una reforma al articulo 115 

constitucional con objeto de perfeccionar el orden jurídico. 

La propuesta consistía en unn reubicación de los 

artículos 46, 115 y 116 de la Constitución. 

Por un Indo, el articulo 46 st.' refería a loe:; estados 

que tuviesen pendientes cuestiones de límites; y por el otro 

lado. el artículo 116 contenía In sanción que el Congreso de 

la Unión debí« dnr a los convenios amistosos a través de los 

cuales los estados arrcglttrían entre sí conflictos de 

1 !mi tes. 



Al ser coincidentes, la iniciativa planteó que el 

articulo 116 pHsara n unirse al 46 cunstitucionnl. 

Para el artículo l l5 se proponía que se establecieran 

~nicamentc lns bases gcn~ralcs de organización municipal. 

~ientrns qut..~ pnrn el artículo 116 se prnnteaba por ia 

iniciativa lltlC recogiera lns normns generales de 

organización <le lns entidades federativos. 

Por lo antt.:rior, fue necesario derogar las fracciones 

IX y X del articulo !IS de nuestra Constitución Pol!tica. 

Sin L"mbnrgo, se estimó conveniente modificar la 

fracción VIII, para insertar que las leyes de los estados 

instaurarán el principio de representación proporcional en 

la elección d~ Jos ayuntamientos de todos los municipios. 

Asimismo, se pensó que se debería unir a esta fracción 

VIII to referente a la cuestión de las relaciones de 

trnbnjo entre Jns municipios y los trabajadores, se regirán 

por las leyes que expidM1 !ns legislaturas de los estados, 

con hase rn lo d~'ipuesto en el artículo l:!J de esta 

ron't i tución. 

fracción IX. 

Hasta ese momento se contcmplaL.1 en la 

3. La integración polltica de los Municipios 

93 
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El artículo 115 en su fracción 1, nos dice cuales son 

los órganos representativos del municipio al mencionar que 

será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa; y que no habrá ninguna autoridad intermedia entre 

6ste y el gobierno del Estado. 

El Ayuntamiento es el órgano que administra a 1 

municipio, con objeto de lograr un de•arrollo integral 

equilibrado que permita a sus habitantes gozar una mejor 

forma de vida. 

El ayuntamiento es designado en su encargo cada tres 

años en una elección popular dirccta 1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 115 constitucional. 

El ayuntamiento está formado por el presidente 

municipal o alcalde, el sindico y los regidores. Además, 

forman parte del 

el encargado de 

ayuntamiento: el secretario, el tesorero, 

la oficialía mayor, el encargado del 

desarrollo urbano y ecología, el encargado de 

pdblica y los funcionarios y personal 

administrativo que requiera el municipio. 

la seguridad 

técnico y 

La Constitución Política de cada uno de los estados y 

las leyes respectivas municipales set\alan los requisitos 

para ser miembro del ayuntamiento. lln requisito que se 

contempla en todas Jns Constituciones locales es el de la 



residencia en el terrilorio municipal. El propósito de este 

punto de vecindad es que el candidato conozca la 

problemática del municipio. 
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Es sin embargo importante sei'talar que los periodos de. 

gobierno de los nyuntumientos no los senala la Constitución 

pol[tica del pttís, sino que se se~ala en las propias 

Constituciones locales. Un aspecto importante es el que las 

elecciones de nyuntamicnto no se realizan simultáneamente en 

tod<1 lo Rep~bl ico; cada uno de los estndos fija la fecho de 

acuerdo con lo indicado en su legislación local. 

Y es cada tres años que se renuevan las autoridades 

municipnlcs 1 en elección populnr y directa. 

Dentro de In intC'grnción política de los municipios 

jerárquicamente continua el Presidente MunicipRl que es el 

cncargudo de dirigir y reprementar política, legal y 

administratiYRmente al municipio; como órgano ejecutivo debe 

cumplir con lns disposiciones y acuerdos del ayuntamiento. 

Estos son electos directamente por el pueblo, y no 

pueden de ninguna forma ser reelectos para el periodo 

inmediato. Así lo prevcé el párrafo segundo de In fracción 

del artículo 115 constitucional. 

Se establece en este precepto que la pC'rsona. que por 

elección indirecta o por nombramiento, o hien por 



designación de alguna autoridad desampeftc cualquier cargo da 

los del ayuntamiento, no podrá de ninguna manera ser 

considerado para el periodo inmediato; sin embnrg~, !a inisma 

Constitución cs.tablc12~ que la penrnna que tenga et carácter 

de suplente sí podrá ser electa para el periodo inmediato 

como propietariot siempre y cuando no haya estado en 

ejercicio. 

Cabe hacer hincapié que una de las facultades de los 

estados es la de establecer los requisitos que se deben 

llenar para ser parte del ayuntamiento; la mayoda de las 

Constituciones locales scnalan como requisitos primordiales: 

ser ciudadano mexicano, ser nativo del estado o bien tener· 

una residencia afectiva por algún tiempo determinado en el 

municipio, 

veinticinco 

tener una. edad mínima entre veintiuno y 

af\os, no pertenecer a ning\ln estado 

eclesiástico, y no ser ministro de culto religioso. En 

algunos estadas se apunta además la necesidad de haber 

terminado la escueln primaria. 

Y continuando hablaremos ahora del Síndico Municipal, 

pero es necesario expl ic<1r la palabra síndico que proviene 

del latín syndícu, que n su vci viene del griego syndíkás, 

que significa abogado o representante de la ciudad . 

. El síndirc> municipal es el funcionario responsable de 

la atención de los asuntos jurldicos )' del control de ls 
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hacienda públ ic11 municipal. El sindico municipal ha sido 

una figura de una gran tradición en la historia de México. 

El síndico municipal es electo popul6rmente por "1 

término de tres años, sin que tenga posibl l idad de 

reelegirse parn el periodo inmediato. As! lo establece el 

artículo 115 constitucional. 

En las leyes orgánicas municipales no existe semejsnzn 

en los requisitos do elegibilidad de los síndicos; por el 

contrario, existe una gran diversidad de disposiciones, 

dentro de las que sobresalen; ser mexicanos por nscimiento: 

ser originarios del estado o tener una residencia de más de 

seis meses; además, ciertas leyes señalan que se debe saber 

leer y escribir. 

.~hora sigue el Regidor Municipal del CUlt 1 e 1 

Diccionario de la Real Academia Espaftola de la Lengua nos 

seftala que "el regidor rige o gobierna". (49) 

Los regidores suelen vincularse con los intereses 

nacionales de la jurisdicción, pcr lo que representan en In 

forma de gobierno municipal al elemento democrático más 

auténtico del Estado mexicano. 

(49) Diccionario de la Real Academin Española de In Lengua 
Editorial. Espasa-Calpe. México. 1991. p. 332. 



Los regidores ~on ór,~anos del gobierno municipal que 

administran distint6S ramas del municipio, tilles como la de 

los servicios públicos, mercados, rostros, espectáculos, 

cementerios, tesoreriR, y en cac;o de fnlta del presidente 

municipal pueden realizar las suplencia. 
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Es de hacer notar qu~ el ndmero de regidores vorfa por 

la importancia del municipio, o por sus características 

económicas y urbanas, o por el número de habitantes: por lo 

que cada municipio cuenta con un número de regidores dr 

acuerdo con sus necesidades, pero siempre con base en lo que 

determine la ley orgánica municipal del estado. 

Y para finalizar esta integración pol!tica de los 

municipios nos resta hablar de los Servidores Públicos 

Superiores Municipales, estos funcionarios s0n designados 

por eJ ayuntareiento, a propuesta del presidente municipál ¡ 

estos servidores pdblicos que ocupan cargos de primer nivel. 

dependen directamente del presidente municipal. 

Es de hacer notar que estos funcionarios no son electos 

directamente por el pueblo; ademá~, sf pueden continuar en 

su pul'sto, siempre y cuando el presidente municipal que 

inicia su periodo los proponga al nuevo nyuntamiento. 

Estos funcionarios superiores del ayuntHmiento son: el 

secretario del ayuntamiento, el tesorero municipal, el 
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encargado de oficialía mayor, el encargado de desarrol to 

urbano y ecolog{a, el encargado de la seguridad pública. 

4. La Hacienda Nunicipal 

En c:--te punto hemos querido analizar los principales 

problemas que a nuestro juicio existían dentro de la 

Hacienda Municipal y que con la reforma de 1983 fue 

ostensiblemente mejorada, pero que es necesario saber los 

antecedentes para entender mejor los efectos de esta 

mencionada reforma y as1 tenemos que esencialmente el 

problema económico del Municipio surge por la redacción 

d~ficientc que el Legislador realizó del artí~ulo 115 

constitucional -en lo relativ::> al aspecto financiero dei 

régimen municipal que hasta antes de la reforma del 83 

decia en la fracción II del mencionado articulo 115 

constitucional. Los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de las contribuciones que 

seftalcn las Legislaturas de los Estados y que, en todo caso, 

serán las suf iclentes para atender a las necesidades 

municipales. 

Esto era muy ambiguo ya que el Municipio es el órgano 

con mayor vinculeción la comunidad, quien conoce las 

primordiales necesidnJes del pueblo y a quien rná~ cerca se 

tiene para exigir servicios, obras y ayuda en general. Por 

otra parte si bien es cierto que el Articulo 115 establecía 



que las contribuciones municipales deberían ser suficientes 

para atender las necesidades del Municipio. 

Ni siquiera se definieron las necesidades municipales 

que de hecho todos conocían y que requcrlan de bases más 

precisas y de rcglamentRción bastante para que las 

Legislaturas locales no las olvidasen. 
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El Municipio indudablemente que ha sido olvidad3 en 

todos sus renglones, pero en lo económico no sólo no le 

hab(a permitido subsistir dignamente, sino que lo hablan 

orillado a hacer depender su existencia de la favorable o no 

posición que en polftica en 1Jn momento dudo tenla el 

Presidente Municipal en turno. 

Ya que al ~lunicipio correspondían y siguen 

correspondiendo los serv i e i os púb 1 i cos casi todos onerosos 

como mercados, bibliotecas, vigilancia, institutos de 

prevención social, alcantarillado, caminos municipales, 

urbanización, veces tan amplios que casi siempre lns 

autoridades municipales no pueden planear dentro de ~us 

programas de gobierno oh ras n '°t·a I izrtrse, pC'rq'..lc no debemos 

dejar de considerAr que lo impide entre otras cosas e I 

crecimiento demográfico el que ocasiona que IAs necesidades 

municipales aumrnt~n alarmantemente. Pe1u vl Municipio 

tiene además que l le\•nr _1obre sus cspaldns lb grave 

responsabi 1 idttd de mantener en servicio las obras que lns 
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gobiernos del Estado y Federn: realizan, las que son 

entregadas para ser administradas por los Ayuntamientos. 

Fue por todo lo mencionado anteriormente que se hizo 

indispensable y necesaria la reforma que el legislador de 

1983 hizo a la constitución pasando de la 11 Fracción a la 

IV y quedando de la siguiente manera: 

IV. Los Municipios administrarán 1 ibrementc su 

hacienda, la cual se formará. de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, asf como de las contribuclones y 

otros ingresos que ll'ls legislaturas establezcan a su fRvor. 

y en todo caso: 

a) PL>rcibirán las contribuciones, incluyendo tasas 

adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora así como las que tengan 

por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado 

para que éste se haga cargo de algunos de las funciones 

relacionadas con le administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas 

por la Federación a los municipios con arre~lo a las bases, 

montos y plazos que anualmente se determinen por las 

legislaturas de los Estados. 



101 

e) LM ingresos derivados de la prestación de 

servicios pdblicos a su cargo. 

Las leyes federales no 'limitarán In facultad de los 

Estados para establecer las contribuciones a que se ref iercn 

los incisos a} y e), ni concederán exenciones o subsidios 

respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de: 

personas f(sicas o morales, ni de intitnciones oficiales o 

privadas. Sólo los bienes del dominio público de la 

Federación, de los Estados o de los Municipios estarán 

exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 

ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas 

pOblicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por 

los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

En términos generales podemos concluir que aunque la 

reforma no es la panacea sí existen argumentos que nos hacen 

pensar en una independencia mb valedera del municipio al 

dejar de ser tan dependiente económicamente del gobierno de 

la Federación que es al final de cucntus lu que se persigue 

a través del llamado municipio libre. 

S. Los convenios de colaboración y de coordinación de 

Municipios con estados y con la Federación. 
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El fenómeno de In explosión demográfica en nuestro pa(s 

1nás la inmigrnción hui.:ia lus grandes urbes de In gente del 

cftmpo hn traido como consecuencias que estas ciudades 

crezcan enormemente dando origen u. que se de ta conurbnción 

que no es otra cosa que l u unión de dos o m.is cent ros de. 

población que tienden a formar unn unidad geográfica, 

económica y social que debe ser regulndn constitucionalmente 

pnrR evitnr controversias y enfrentamientos inútiles. La 

fracción VI del articulo 115 nos dice: 

\'l. Cuando dos o más centros urbanos situados en 

tc1ritorios municipnles de dos o más entidades federativas 

formen o til'ndan a formar una continuidad demográfica, ln 

Fcderdción. las entidades fcderativns y los Municipios 

rcspect ivos 1 en el ámbito de sus competcncins, plancdrán :: 

regularán de manera conjunta y coordinnda el desarrollo de 

dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

Indudablemente que esta fracción trata de resolver los 

graves problemas de concurrencia que se dan cuando se 

conurban las ciudades en dos o más municipios. 

Es muy importante mencionar que no se deja en manos de 

uno de los niveles de gobierno la problemática urbana, sino 

que tanto la Federación como los gobiernos de las entidades 

federativas y los ayuntamientos intervienen en In 

posibilidad de un crecimiento urbano. 
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Con tristeza se puede ver qui.! esta fracción \'I no se 

aplica en la prácticn, como fue el anhelo del legislador 

para la celcbrnción de convenios int~rmunicipalcs, rues de 

ponerse en prActicn. estos convenios tr1tcrAn grandes 

beneficios a los municipios, pues podría existir uno mejor 

optimización de recursos humanos r financieros en In 

planeación, gestión y administración del desarrollo urbanu; 

&demás, ayude.ria al dcssrrollo de grupos étnicos asentados 

en los municipios, y finalmente servirlo para conservar los 

recursos naturales comunes a los municipios conurbados. 

As{ como consideramos que la coordinación y asociación 

de los municipios, la celebración do convenios de 

colaboración en la prestacion de servicios públicos seria de 

gran utilidad en "·irtud de que algunos municipios por si 

mismos no cuentan con los recursos humanos, materiales o 

económicos parn prestar el servicio y este se podría 

realizar debido a la similitud de condiciones entre ellos y 

la proximidad geográfica en que se encuentran. 



CAPITULO IV 

EL PROORANA NACIONAL DE SOLIDARIDAD Y LOS MVNICIFIOS DE 

!o!EXICO 

En los \\!timos años México como pals hs vivido una 

crisis sin paralelo. El contexto nacional se tornó en 
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extremo muy desfavorable mostrsndo y agudizando de pronto 

las deficiencias estructurales del municipio, porque es en 

donde se ha impuesto una muy severa escas6s de recursos, fue 

en el municipio donde tuvo un impacto abrumador. As1, el 

estado mexicano que forjó la revolución reclamaba justicia 

como un imperativo social, y así surge el "PRONASOl'' 

Programa Nacional de Solidaridad como instrumento de paz 

social en México. 

l. Origen y finalidad del (PRONASOL) 

A lo largo ~e la historia el pueblo 11exicano ha luchado 

por la igualdad, -por 11oderar las diferencias inequitativas 

en el acceso a las oportunidades de progreso y por el justo 

reconocimiento a1 trabajo realizado. 

Así surge la sol idadrida en México que se encuentra en 

las tradiciones que nos dan identidad nacional y las 

comunidades la ejercen en su vida cotidiana. Así como en 



los "Sentimientos du \a nación de Maretas se expresa al 

principio de soberonla y representación popular inherentes o 

la democracia, la justicia social ln importancia del 

régimen de derecho para consolidar institucionalmente las 

acciones en favor del bienestar socLd. El movimiento de 

Reforma encabezado por JuArcz representó un momc11to decisivo 

en nuestra lucha por la libertad, la ~ab~ranía lb 

justicia. Con la gcstti de los l il'ierulC'S que culminó L'L)O el 

fortalecimiento de la República y, lo persistente de su 

esfuerzo, nos permite entender porqué la solidaridad es un 

elemento fundamental para mantener la sobernnia y la 

independencia". [50) 

Además, por su parte la Revolución Mcxic!lna estableció 

un orden jurídico e institucional que armoniza las garantías 

Individuales con los derechos sociales. Por ello, en la 

obra de gobierno es necesario que esté vi\'o y actuante el 

espíritu de justicia social y democracia que impulsó al 

movimiento revolucionario. 

Ahora bien para desorrol lar lo antes mencionado serla 

necesnrio definir qué es la solidaridad y os! fly Chlnoy 

define a la solidaridad "como una modalidad de una 

[50) COS!O \'!LLEGAS. Daniel. IJ.iilQLi!L.J!jnlma de Mhlco. 
Primera edición. Colegio de México, México. 191~. 
p. 91 

106 



107 

obligación en comdn de intereses y responsabilidades". (SI) 

M11cJ10 ~e ha dicho que donde encontramos a una grupo de 

hombres estaremos en presencia de un caso de solidarid.1d, 

pero quienes tnl cosa afirman se apartan de la realidad y 

sólo emiten un pensamiento que Jos hechos se encargan de 

desmentir. pues !n asociación no bnstn para estnhlcccr tf\J 

afirmarión, sino que en ella debe haber cierta posición que 

sen la detcrminnntc¡ e~ decir, que forme el lazo que vincule 

fuertemente a quienes la integran. Pero puede existir el 

nexo sin que para cl lo se requiera la existencia de 

clemento5 ajeno!>. que en forma nada imperativa traten de 

acercar a lu.s hombres. Así mismo sabemos que el hombre es 

un ser social por naturaleza, que se sabe incompl~to para 

rt•tllizar, nisJado, tocias las tareas que implican la vida en 

socicdnd y que dcmandRn sus necesidades físicas y 

espirituales. El ser humnno representa grandes posibilidades 

y perspect iras para transform;ir el mundo y acelerar el 

desarrollo y In C\'Olución. El hombre lo puede todo, pero no 

solo, sino en unión de los demás. Tenemos una evolución 

personal, pero también evolucionamos en conjunto. Esa 

interdependencia que existe entre los hombres en socic<lud: 

Ja interrclaci~n cotidiana en la que nos necesitamos unos a 

(51) Cíl!NOY. Ely. La sociedad. Una introducción la 
Sociología. Versión espa~ola de Francisco López 
Cámara. Fondo ele Cultura Económica, Sexta edición. 
México. 1983. p. 142. 
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otros no puede mantenerse y justificarse si no es a base de 

obligarnos los unos a los otros, en beneficio reciproco. 

Estas ideas seguramente manejaba Ouguit, cuando expresó 

que los hombres no tienen más que deberes frente Is 

comunidad y llevados a IR práctica por el derecho y tal ve1 

no quiso decir que hay derechos sin un deber correlativo, 

sino más bien quiso subrayar la mayor importancia de lo 

social frente a lo individual. TRI vez quiso decir también 

"que las conductas objeto de un deber frente a la comunidad 

organizada pollticamente valen porque los fines sociales que 

se buscan, en sus beneficios, a la vez. repercuten en favor 

de cada uno de los integrantes de esa comunidad".(52) 

"Coincidiendo con León Dugui t 1 encontramos en la 

Declaración Universal de Derechos del Hombre aprobada y 

proclamada por la Organización de lns Nncioncs l'nidas en 

Pnris el 10 de diciembre de 1948, un apartado en el que se 

indica que "toda persona tiene deberes respecto a la 

comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y 

ampliamente su personalidad". (53) 

(52) 
(53) 

La solidaridad, indicó Duguil, es un hecho permanentl· 

lbidem. p. 179 
GOD E LI ER , Ms u r 1 e e • .,S~j_.s_.t,.c.L!m,...au. __ _.E..;sut;<r,,.u.,cc.1\c1Uur...,a._,~,..,.y 
Cootradjcción en el capital. Cuarta edición. Siglo 
XXI. 1976. p.258 
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GODELIER, Maurice. ~s~j~s~t~e~m~ou•--~~E~sut~r~u~c~t~uurua>-.~.....t.Y 
Contradicción en el capital. Cuarta edición. Siglo 
XXI. 1976. p.258 



siempre id~ntico nsimis1110, e 1 

irreductibl~ de todo grupo social. 

gobernantes y a 

todo acto que 

los gobernados, el 

e~té determinado 
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elemento constitutivo 

Impone por igual a lo~ 

deber de abstenerse de 

por una 

incompatible con In resliza.ción de la solidaridad sociuJ. 

la regla jurídica debe constituir una limitación definida al 

poder de las autoridades got1ernantcs. NingunA. ley ni orden 

administrativa es válida si no es conforme a l0s principi0s 

de solidaridad social y de interdependencia social. Es 

neccsnrio, expresa, reducir todo ab~olutismo del poder 

estatal y todo Ahuso de ese poder. Es necesario rcnfirrn~r 

que tanto las autoridades gobernantes, como los ciudadanos, 

no tienen sino deberes. Ld úCtitud del Estado debe 

limitarse a la realización de ciertas funciones sociales. la 

más importante de J11s cuales es la organización y 

mantenimiento de los servicies públicos. 

Dugu i t. 

Fsto expresó 

Ahora bien en cuanto a nuestro ámbito nacional es 

necesario acentuar que la solidaridad como programa de 

mejoramiento de vida de los habitantes del país no nace con 

la enuncir.ción que de él h.'.lce el rre..:.idcntt:: Carlus Stilinns 

de Gortari el lZ de diciembre como primer act.o formal del 

Presidente de la República que defini6 un conjunto de 

acciones inmediatas pllra mt..'jorar las condjciones (!e vida de 

las comunidades indígenas, campesinas y de las colonias 

populares, sino que éste estaba en la pnrtc fundamental de 



nuestra cultura ya como un sustento de la unidad plural del 

tejido social. Así lo encontrarnos en las más antiguas 

tradiciones de nuestros antepasados como El tequio, la 

guelaguetza 1 las mayordomíns, las facnRs y In mano vuelta, 

estas instituciones han conservado su modelo tradicional y a 

la vez hnn ser\' ido al moderno concepto de solidar idA.d en 

nuevas formas de organizach.~n como 1 os comités de 

clectrificnción. las juntas ctc vecinos o de padres de 

familia, entre otros muchos ejemplos que son muestra de la 
'1.1 

cooperaciórl voluntaria para lograr metas que nos beneficien 

en lo individual y en lo comunitario. Solidaridad tiene sus 

orlgenes en las formas de trabajo y colaboración que los 

mexicanos hemos practicado para resol\•cr nuestro problemas 

esencialt~s. 

En cada pueblo o comunidad, en cada vecindario o 

barrio, en los ejidos o en las comunidBdcs agrarias. 
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Ahora bien la finalidad del (PRONASOL) Programa 

Nacional de Sol idnridad descansa en cuatro puntos o 

principios que scnalnn el verdadero objetivo del PRONASOL y 

que son: 

lo. Respeto a la \'Oluntad, iniciativas y formas de 

organización de los individuos y comunidades municipales, 

estatales y federales. 

2o. Plena y efectiva participación y organización de 

las comunidades muni~ipalcs. 



3o. Corresponsabilidad. 

4o. Transparencia, hone.stidntl y eficiencia en el 

munejo de los recursos de la hacienda municipal. 

Con estos cuatro principios se elimina cualquier 

vestigio de paternal ismo, populismo, clientelismo, 

condicionamiento políti1.·o o simulHción en el mejoramiento 

del Uienestnr de la población en estado de pobreza. Con 

estos se da rt.~spuestn a los municipios donde la decisión es 

revertir a IR t>re\'edad los rezagos sociales más graves y 

crear condiciones para un proceso de mejoramiento integra) 

basado en el trabajo productivo. 
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Se tiene Ja convicción de que sólo con ln participación 

d.irecta y el trnbnjo productivo que incrementa el ingreso 

familiar, es como mejorarán los niveles de bienestar para 

erradicar de manera definitiva la pobreza en nuestro país. 

2. Realizaciones del PRONASOI. en el ámbito de los 

municipios. 

"Los mexicanos son y hlln sido siempre genl•rosos, 

humanitarios, capaces de ver ~u suerle en ia fortaleza de 

los demás y no en su debilidad. Este es un hecho de nuestrn 

cultura, de nuestro ser más íntimo. El mexicano 1.!S un 

pueblo solidario por experiencia de siglos, pero también un 

pueblo digno que no quiere obsequios ni que lo ignortn parA 



112 

resolver sus problemas. Quiere ser actor y sujeto de los 

cambios". (54) 

Los grandes aspectos del Programa Nacional de 

Solidaridad nacieron en las comunidades y municipios, no en 

escritorios burocráticos¡ surgieron de ln mo\'ilización 

popular, de las plazas y cal les, de los pueblos y las 

comunidades. Al atender los servicios básicos se sumó. 

espontáneo, el reclamo y la organitación de los comunidades. 

A los servicios Indispensables para su progreso se unió la 

demanda de la actividad productiva que hiciera permanente el 

bienestar. Solidaridad incorporó el roclamo de fuentes de 

empleo. Ese fue el origen de los fondos para la producción, 

para los pueblos indígenas, para grupos de campesinos y 

pescadores. 

As( mismo durante la campaña político-electoral del 

Licenciado Carlos Salinas de Gortari los municipios 

demandaron apoyos y estlmulos con respeto a sus iniciativas 

y decisiones. El pueblo rechazaba el paternalismo 

ineficiente y burocratizado; las comunidades municipales 

pidieron manejar directamente los programas y los recursos 

previstos psrA. su bien~star, con base en lns for•as de 

organización que se han dado. Es as! como PRONASOL ha 

(54) GONZALEZ OROPEZA, Manuel. La Autonomía Munjcjpa!. 
Primera edición. UNAM. México. 1986. p. 63. 



incidido en tres aspectos vitales de la existencia del 

municipio: 

1) Solidaridad para el Bienestar Social que no es otra 

cosa que el mejoramiento inmediato de los ni\·elt...'s de rida 

con énfasis en los aspectos de salud, alimentación, 

cducaci6n 1 vivienda, servicios básicos y regularización de 

In te11encia de la ticrrn. 

Esto se retdiza de ln siguiente manera. Más de 64 mil 

comit~s de Solidaridad se han establecido en colonias 

populares, comunidades rurales y pueblos indígenas de todo 

el pals, los cuales han realizado más de 150 mil acciones en 

los años que t icnc de operar el Programa. En ese lapso se 

incorporaron más de seis millones de mexicanos a los 

servicios l\c salud, y la infraestructura de atención a 

poblnción nbiertn se incrementó un 4Qc¡ respecto de 19SS¡ 

ocho millones más de habitantes municipales cuentan con agua 

potftblc¡ se electrificaron más de 10 mil comunidades 

municipales, dando este servicio a 11 mil loncs de mexicanos¡ 

se realizaron trabajos de pavimentación de calles en más dl! 

tres mil localidades urbanas y rurales, y se construyeron, 

rehabilitnron y mejoraron 14 mil kilómetros de cnminos 

municipales en beneficio de casi dos millones de habitantes 

municipales. 

A.simismo, un mil 16n 400 mil niílos se forman en los 

nucvoc; espucios educativos construidos¡ se han rehabilitado 

SO mil escuelns con In ayuda de padres de familia y de 

11 J 



maestros mediante el Programa para unn Escuele Digna; casi 

un cuarto de millón de ni~os recibe ahora una beca en 

efectivo para terminar su educación primaria sin tener que 

desertar por falta de recursos de sus padres; se ll'S 

proporcionan despensas y atención médica, y más de 350 mi 1 

jóvenes prestadores de servicio social han participado en 

el desarrollo de sus comunidades municipales. 

Se ha más que duplicado el número de lecherios 

populares y casi siete mi! Iones de ni~os tienen acceso a 

este alimento básico; !7 millones de personas cuentan con el 

servicio de tiendas populares y se han establecido mi 1 

cocinas populares, y con apoyo del Programa se da servicio 

postal a cuatro millones de habitantes de colonias populares 

de zonas rurales y municipales. 

2) Solidaridad para la producción que tiene como 

objetivo el dar oportunidades de empleo y desarrollo de las 

capacidades y recursos productivos de las comunidades 

municipales, con apoyo a las actividades agropecuarias, 

agroindustriaies, pisclcolas, forestales, extractivns y 

microindustriales. 

Y en es te proceso que e 1 Pres !den te de i a Repób 11 ca 

Carlos Salinas de Gortari, ha puesto en marcha desde e 1 

Inicio de su mandato, con is finalidad de abatir le pobreza 

y la desigualdad que priva entre mi i iones de m•xicRnos, 

114 



amplnn1lo \os espacios para la participación social Y 

fortRlecienJo lt1s ttctivid11clcs producti~üs, con miras 

elevar el bienestar. El propósito del Programa de 

Sol idt1ridud es mejorar In!> condicionC':) d..: vida de quienes 

más lo nelcsitan, sumando a las aportaciones de Ja comunidad 

recursos federales, estatnles y municipales, mediante la 

concertación, prin~ipalmente con pueblos indígenas, Jos 

campesinos, Jos grupos populares urbanos y los 

trab.1jadon~" migrntorio<>. sin importar filiación política o 

religiosa. 

Esta solidaridad para la producción se realiza de la 

siguiente manera: 

En carla Municipio se forma un Comité de Validación y 

Seguimiento con la participación de las autoridades 

municipales. ln" presidentes de los núcleos agrarios 

participantes, y los representantes de organizaciones 

campesinas. 

El Comité valida lRs solicitudes de los productores 

conforme a !ns reglas de operaci~n establecidas y el 

Tesorero Municipal les entregn los apoyos correspondientes. 

Posteriormente el Comité realitfl \'isitas a los ejidos o 

predios, para cnmprobar si los participantes destint1ron Jo<; 

recurso~ lns actividades producti,·as programadas y 

verifica los sjniestros. 



Los apoyos recuperados constituyen un fondo comün 

mancomunado entre el Comité de Solidaridad Pro-obra Y la 

Tesorer(a Municipal. En cada núcleo agrario se forme un 

Comité de S0lidaridad Pro-obr11. integrado con productorl's 

que hayan cumplido la obligación de reintegrnr el apoyo y 

decidan a qué obra o ttcción se destinarán los recursos. Y 

es en este aspecto que el municipio tiene una particira.ción 

directa porque los 6yuntamientos son lo~ directanicntc 

responsables de la puesta en prA.ctica de las accion~s. I.ns 

organizaciones sociales ejecutRn los proyectos, cuando 

cuentan con la capacidad necesaria. 
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Y también motivando a los productores participantC's 

para que Jos recursos se apliquen en actividades agrícolas Y 

después los devuelvan a In Tesorería Municipal. para 

finalmente enfrentar la pobreza por lo vía productiva y no 

sólo por la prestación de servicios de gobierno. 

3) Solidarida para el desarrollo Regional con la 

construcción de obras de infraestructura de impacto regional 

y ejecución de programas especiales de desarrollo en 

regiones especfflcas, ya que al inicio de PRONASOL la 

atención se concentró er1 los rezagos más apremiantes. 

Necesitlibamos entonces, y seguimos necesitando, establecer 

un nivel básico por debajo del cual no Vi\'a una familia 

mexicana. Es, sencillamente, iluminar la oscuridad con 

energia eléctrica y contrarrestar la insalubridad con agua 



potnble y drenaje, ns! como con la atención cálida de los 

servicios de salud; la inseguridad con iluminación Y 

pnvimentación¡ la incertidumbre con escrituras públicas¡ la 

arbitrariedad con justicia, y fundar el futuro de los hijos 

con escuelas municipales dignas que nadie tenga que 

abandonar, en la primaria por falta de recursos económicos. 

En Sol idnridad lambién se tomaron 1.!ll cuenta las 

experiencias obtenidas con el Programa para el Desarrollo 

Rural Integral (PIDER) y la Comisión del Plan para la 

Atención de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados {COPLAlo!AR). 

Y con base a informes de estas orsanizac1ones que nos 

dicen quienes tiene preferencia pnra integrarse al PRONAS0L 

en su aspecto de desarrollo regional, ya quo los pueblos 

indígenas tenian especial prioridad por encontrarse en 

condiciones de cxtremn pobreza, injusticia. rezn;!o y 

desventaja. En las zonas indígenas se padecen las carenciHs 

más agudas y In más d~bil presencia municipal. subsisten en 

la nctualidad 56 grupos étnicos en el pals con 7 millones de 

Indígenas aproximadamente. El objetivo fue transformar en 

potencial producti"o las c1\USH::> de su cxcJu~1ón del 

desarrollo. con absoluto respeto a su cultura y tradiciones. 

Respecto a l0s campesinos y habitantc5 de) medio rural en 

las áreas semidesérticas y serranas se cnfrcntaha.n n lns 

condiciones adversas del medio natural y vivían scrveramentc 

afectados por la incertidumbre y los obstáculos de su 

l l 7 



entorno. En esas condiciones la inversión productiva y los 

servicios han tenido el impacto esperado, hecho por el que 

no contindan sus precariedades y limitaciones. Muchos 

mexicanos emigraban de estas zonas en busca de las mejores 

oportunidades tanto al interior del país como de 1 

extranjero. Para resolver esta situación y frenar el 

obligado flujo migratorio se encauzaron las acciones de 

Solidaridad en su apoyo y se definieron conjuntamente 

alternativas de bienestar para sus familias. 

Actualmente la sol idarldad se manifiesta al trabajar 

unidos para alcanzar un propósito definido democráticamente 

por la comunidad municipal. El lo implica un proceso de 

diálogo, concertación de intereses, selección de opciones y 

compartir la dC'cisión de participar con tn1bajo organizodo 

en la dirección de las situaciones vitales del bienestar y 

la producción. 
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El Programa convoca, articula y apoya las demandas e 

Iniciativas de solución, no impone decisiones ni establece 

cllentelismos e condlclonea. LBS 

mun i el pal es adoptan estrategias y métodos 

propios para ejecutar 

diversidad del país 

los 

y 

proyectos y las 

de 1 as formas de 

organizaciones 

de trabajo 

acciones. La 

organización 

comunitarias se reflejan claramente en el Programa. 

Todos los proyectos se definen en convenios que 

esepecifican las aportaciones, responsabilidades y 



compromisos de las partes. Las obligaciones aceptadas se 

ejecutan con la suma de recursos y voluntades expresadas 

públicamente. 

Finalmente en el itunicipio el Programa Nacional de 

Solidaridad b;1sca romper el circulo vicioso que reproduce Y 

acrecenta generacionalmente la pobreza. Alimentación, 

salud, educación, servicios püblicos básicos y empleo 

productivo son indispensables para una verdadera justicia 

social e Igualdad de oportunidades. 

3. Beneficios que pueden obtener los Municipios de 

PRONASOL 
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El programa de Solidaridad expuesto en el Plan Nacional 

de Desarrollo 1989~1994 define los lineamientos generales de 

acción con Jos que se trabajara por la autonomía, la 

independencia, por el avance democrático en la vida 

política, por el crecimiento estable y equitati\'O de la 

economía y por la justicia social. 

"Sociedad y gobierno se han propuesto llevar a cabo una 

reforma del Municipio mexicano. Una reforma que significa 

el paso de un munh~ipio propietario y asistencial a un 

municipio solidario, y que también se exprese como 

modernización de la economía, la sociedad y la política en 



un ambiente plural, creativo y con la pa.rticipnción de las 

organizaciones y de los individuos. 

EJ Estado Mexicano tiene un compromiso deliberado Y 

explicito con la justicia social; por ello promueve In 

conccrtac ión como mcd io para definir consensos activos que 

sirvan de base a la part icipnción comunitaria en las obras 

para la introducción de servicios, la construcción de 

infraestructura básica y In ejecución de proyectos 

productivos. Con estos medios de acción ef icaccs se 

materializará la estrategia Je combate a la pobreta. 

Por todo el país se crearAn gradualmente coudicioncs 

para que los grupos sociales canalicen sus iniciativas y 

esfuerzos para elevar la inversión y el empico. Se buscará 

incrementar la producción y la productividad con calidad y 

competitividad para que la población municipal en estado de 

pobreza se incorpore al desarrollo del mercado interno y la 

diversificación de )as exportaciones en una economia con 

crecimiento estable y sostenido. 

La participación social organizada será la clave paro 

atender las necesidades más sentidas y avanzar con fi11111eza 

en la transformación de las condiciones que hon mantenido n 

generaciones de mexicanos en el rezago y la desigualdad. Un 

papel más activo del Municipio, para elevar ol nivel de vida 

y una relación directa y franca entre gobierno y comunidades 

120 
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distinguirá el proceso de moderniznción en marcha. La 

solidaridad que promueve el Estado se orientarán a construir 

un nuevo piso social y moral para el desarrollo 

mun i el pa I " • ( SS ) 

En México se transformaron los ámbitos de acción del 

sector público con la desincorporación de un importente 

número de entidades paraestatales no estratégicas ni 

prioritarias, y con la redistribución social dr los recursos 

obtenidos de estas acciones y de la renegociación del débito 

exterior. Ahora el sector privado despliega su creatividad 

para ampliar las posibilidades de desarrollo y competencia 

internacional. 

El gasto pllblico se programará con un claro sentido 

social y se desregularñ la e'onomla para facilitar un 

crecimiento estable y sostenido, con empleos productivos, 

control de la inflación y una mejor distribución del 

Ingreso. 

Se han de introducir cambios de fondo en la estructura 

económica de 1 p11.fs paro. proyectar positivamente Jos 

intereses de México en el mundo y tomar parte activa en la 

nueva dinámica comercial, financierA, teconóloglca 

(SS) VALENCIA CARMONA, Salvador. La Reforma Municipal en 
la Constjtuciórr. Tercera edición. Porrúa. México. 
1986. p. 262 



e industrial. Al mismo tiempo, se fortalecerán los recursos 

y capacidades internas del municipio para crear los emple0s 

que se requieren y producir los bienes que permitan 

satisfacer las necesidades de una población que todnvla 

crece a ritmo elevado. 

De igual trascendencia será la nueva dinámica en la 

gestión pública que saldrá al encuentro de las necesidades y 

de las lnlclativus de las comunidades municipnles. Los 

servidores públicos establecerán directamente con la 

trabajo comunidad acuerdos concertados y realizarán 

corresponsnble con la ciudadanla. El diálogo y un verdadero 

espíritu de servicio será la actitud que se requerirá en los 

servidores públicos que actúen con Solidaridad. 

Estos acuerdos están destinados la ampliación de 
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nuestro régimen democrático, recuperar el crecimiento 

sostenido de la economía con estabi l idnd de precios y a 

elevar productivamente el nivel de vida de la población 

municipal. 

Solidaridad será de todos los mexicanos. ~ste no deberá 

sojuzgar autonomía del Municipio, es más él mismo debe ser 

más autón('lmo al tener más s!J.neadas sus cnrcncias y 

deficiencias nosotros sebemos que a más independencia 

económica más 1 lbertad menos dependencias y esto lo puede 

proporcionar al Municipio el PRONASOL en este rubro el 
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gobierno ha gastado J,500 millones de dólares a través de 

Solidaridad y el programa ahora representa un JS'J¡ de la 

Inversión oficial no ligada a endeudamientos. 

Ahora bien los Municipios deberán tener más proyección 

interna y deberán al cobijo del PRONASOL evolucionar en 

todos Jos aspectos para afrontar el reto de Ja justicia se 

convocará a Ja solidaridad y se creará un programa de 

gobierno para alentar y apoyarla, sumándonos a Ja Iniciativa 

de Jos Municipios. 

El Programa Nocional de Solidaridad se ha dicho a lo 

largo del pafs, es ya del pueblo, no del gobierno. bta 

afirmación reiterada expresa que se ha encontrado un 

instrumento adecuado, uns forma de trabajo en la que se 

enlazan demanda social y servicio púbJ ico, democracia y 

actos concretos de justicia del gobierno. Ese resultado nos 

est iniul ará y nos obligará avanzar más rápido, 

perfeccionando el funcionamiento del Programa. 

En Ja Constitución Política que nos rige está definido 

el proyecto nacional que nos esforzaremos en perfeccionar y 

que entiende la democracia no sólo como una estructura 

jurídica y un régimen poUtico, sino como un sistema d.;: :;f~·a 

fundado en el constante mejoramiento econóntico, social y 

cultural del pueblo. 
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4. Proyecciones y Perspectivas dél PRONASOL 

El Presidente Carlos Sa.1 inss de Gortari ha puesto en 

marcha el Programa. Nuci0wd de Solidtiridud r;irn. abatir 1a 

pobrezn y la desigualdad que priva entre muchos mexicanos, 

mediante la suma de recursos del gobierno y la participación 

organizada de la sociedad a través de la aperturs de 

espacios para la participación social, el fortnlecimiento de 

las actividades pr4Jductivns y el cambio estructural con 

miras si bienestar colectivo. El propósito del Programa dt· 

Solidaridad es mejorar lns condiciones de vida de quienes 

más to necesitan, sumando a las aportaciones de la 

comunidad, los recursos federales, estatales y municipales. 

sobre la base de lu concertación. 

El Programa de Solidaridnd "e nutre del sentido 

comunitario y de ayuda mutua que es lazo de unión de todos 

los pueblas de México. 

Por ello, la comunidad participa en In definición y 

ejecución de las obras de beneficio común y en el cuidado de 

los recursos re·cibidos pH.ra que sean manejados con 

transparencia y eficiencia. 

En el Program11 Nacional de Sol 1daridad pnrt icipan 

activamente amplios seclores de la pobl&ción que se 

organizan en Comités dl' Solidaridad. Los comités 
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intervienen tanto en la elaboración de proyecgtos como en su 

ejecución, opernción, mantenimiento y evnluación. P•r• que 

esas acciones respondan adecuadamente a las necesidades 

sociales y se rea 1 icen con transparencif\ y honestidad, es 

necesario establecer sistemas de control Y vigilancia, 

además su rezón de ser y sus objetivos no pueden sino emnnar 

de la misma Constitución y servir, con respeto y con 

eficacia, a la rcnlizaclón de los anhelos y aspiraciones que 

la Ley Fundamental crislalíza. Porque en !o historia, le 

construcción de la Nació~ Mexicana hn sido resultado de una 

lucha tenas y heroica por Hfirmarse indepcndu.·ntc J 

soberana, con principios e instituciones propias, con miras 

ambiciosas qce la proyecten al futuro en libertad, justicia 

y prosperidl'td. En csde. uno de sus momentos, ha recurrido a. 

la voluntad y a la imaginación de los mexicanos para dar 

contenido especifico a la visión en México y, hasta el 

sBcrificio, dar los pasos que se requieran para. forjar el 

interés nacional y traducirlo en principios, instituciones y 

prácticas colectivas. Los movimientos de Independencia, 

Reforma y Revolución han sido los más Ilustres y fruct!feros 

de estos momentos y lo. Const l tuclón de 1917 su más acabada 

real iznción. 

El Estado Mexicano asume hoy sus responsobi l tdadcs en 

un momento de nuestra historia de grandes transformaciun..:s 

en el mundo y en lo sociedad nacionR!. El contexto al que 

debe enfrentarse recl•ma claridad en los objelivos y en !a 



manera más apropiada para llevarlos a cabo. Obliga a 

emprender, con respecto lo que nos identifica, sin 

titubeos pero con prudencia, los cambios que se requieran 

para garantizar nuestra mejor defensa frente al muudo y el 

mayor logro de nuestras aspiraciones como sociedad. Nuestro 

camino para la realización de los objetivos nacionales es la 

modernización nacionalista, democrática Y popular. El 

primer sujeto de la modernización será el Estado Mexicano y 

sus relaciones con otras naciones, con los sectores y grupos 

sociales y con los ciudadanos. 

Reconociendo las realizaciones históricas y In amplitud 

y madurez que ha alcanzado la sociedad mexicana en todas las 

regiones del país, el Estado debe modernizarse para cumplir 

eficazmente con sus obligaciones más fundamentales; 

garantizar el Estado de Derecho y la seguridad de los 

ciudadanos, armonizar los intereses de todos los grupos y 

promo\'cr las condiciones de crecimento que permitan un 

avance significativo en el bienestar de todos los 
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mexicanos. Ello exige incrementar su fortaleza, ampliando 

las bases sociales de su acción y, reconocerse como un actor 

que no colma todo el espacio social. Fl PRON,\SOL es cabal 

expresión democrática del interés nacional y, por tanlo, 

asume la pluralidad y el juego de intereses como elementos 

sustantivos que precisen IRs taretts nRciona1es y fortalezcan 

la unidad para realizarlas. El Estado Mexicano se moderniza 

democratizándose. 
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PRONASOL le exige también ser eficaz, eliminando el 

peso de su estructura que limita y en ocnsiones erosiona su 

capacidad de respuesta ante sus obligaciones 

constitucionales. Su fuerza económica no radien en su 

tamafio ni en los ámbitos del quehacer productivo que posee, 

sino en la creación de las condiciones de un desorrol lo 

efectivo que dé base permanente al emplea y a la calidad de 

V ida. 

Este es el sustento del concepta de rcctorla del Estado 

acorde con su propia modernización: el Estada debe conducir 

el desarrollo nacional, armonizando y articulando los 

intereses de todos los sectores concurrentes, en aras de 

fomentar el crecimiento económico y el empleo, y garantizar 

una más justa distribución del ingreso y la riqueza. El 

quehacer de t Estado en la economía es, pues, promo\'Cf, 

alentar, vigilar y coordinar la actividad económica 

nacional, en e1 marco de la Constitución y su9 leyes, a. 

efecto de garantizar el pleno ejercicio de la 1 ibertnd y la 

dignidad de los Individuos, grupos y clases sociales. 

La autonomía Municipal es patrimonio exclusivo del 

pueblo de México y es el pueblo el que rechaza por igual el 

liberalismo a ultranza que desembocn en 111 anarquln y el 

estatismo exacerbado que Inhibe y suple la Iniciativa de los 

ciudadunos. Es por ello que el PRONASOL, con estricto apego 

al articulo 115 de nuestra Constitución, hace de la 



actuación pllbl ica un promotor de 1 dcsarrol lo nacion" 1 

Integral y una fuente de orientación de la actividad 

económica, con el irrenunciable propósito de fortalecer la 

soberanía de la Nación y su régimen democrático. 

El PRONASOL finalmente, no ignora sus responsabilidades 

sociales, sino que cambia para cumplirlas fielmente. 

Renueva sus instituciones y su quehacer económico no para 

dictarle a nadie cual es el mejor plan de vida, sino para 

abrir mayores oportunidades para las decisiones libres de 

los ciudadanos y de los grupos. El Municipio se moderniz• 

al contacto y cercaníu con lo. población, sin patcrnuJ isnios, 

pero con apego a sus compromisos tutelares, para hacer de 

cada quien, especialmente los más desvcntajados, hombrrs 

mujeres antónomos y dignos del respeto de la sociedad, 
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Para modernizar a México debemos actualizar c1·· 

PRONASOL. Esta es una tarea que podemos hacer todos, 

comenzando con nuestro propio trabajo, con e 1 

de la ley, con el ejercicio responsable 

derechos. En la transformación de nuestros 

cu111pl imicnto 

de nuestros 

hábl tos y en 

nuestras prácticas, en le adecunción de lns organizaciones a 

las que pertenecemos, en la vitalidad de nue6tra 

solidaridad, reside un enorme potencial de cambio a In 

altura de los de~sffos de la nación. La modernización del 

PRONASOL logrará sus propósitos en la fortaleza de una 

sociedad con ánimo por mejorar y rebasar los obst4culos a su 



de5nrrollo. En estas tareas no hay contribución pequcfia ni 

esfuerzo rcdundRnte. fxiste un nuevo clima para construir 

la grandeza de México, y es este Plan Nacional de Desarrollo 

el que propone l0s términos en los cual<.'s, juntos, podremos 

democratizar México, hacer crecer nuestra economía, 

ensanchar el horizonte del bienestar de todo~ y, con el lo. 

fortalecer la soberanía y coloc&r Méxi~o entre la 

vanguardia de las naciones. 

nacionales son: 

Por eso, los objetivos 

l. La defensa de la soberanfa y la promoción de los 

intere8es de México en el mundo¡ 

JI. La ampliación de la vida democrática: 

l 11. La recuperación económica con estabilidad de 

precios¡ 

IV. El mejoramiento productivo del nivel de vida de la 

población. 

2.2 La Estrategia: Modernizar a México 

Soberan{a, democracia, crecimiento y bienestar, son 

objetivos que perseguirá el Estado Mexicano utilizando todos 

los recursos a su disposición; esto es, aplicando una 

estrategia para alcanzarlos. 

rontenida en el PRONASOL. 

ísta estrategiH deherA estar 

La actualización de la estructura básico de ln sociedad 

Y de aquel las prácticas que la alimentan es una tarea en la 

l ~9 



que están inmersas la gran mayoría de las naciones del 

mundo. No es, por tanto, una estrategia exclusiva de las 

naciones en vías de desarrollo, ni es producto de una 

ideologfa política en particular. Naciones con de:-;arrollos 

dispares ideologías encontradas llevan a cabo, en su 

propio contexto histórico y frente las demás naciones, una 

amplia adaptación de sus estructuras económicas a las nuevas 

modalidades de integración y competencia internacionales. A 

la vez, están empeñadas en renovar las instituciones 

democráticas y transformar los aspectos de la cultura 

política que reproducen jerarquías y nutren rigidecrs 

discordantes con la movilidad de las sociedades mismus. Por 

ello, la comunidad de naciones y el sistema de relacionC'S 

internacionales se están trnnsformando, dando lugar a nuevos 

polos financieros, nuevos centros generadores de tecnología 

y nuevos espacios de integración regional. 
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La estrategia del PRONASOL en México parte de la 

conciencia de la oportunidad y del riesgo que representa !a 

gran transformación nacional y, a la vez de la comprensión 

del veloz cambio al que han estado sujetas la sociedad y sus 

organizaciones. El PRONASOL es no sólo compatible Cl)n 

nuestros afanes y valores históricos sino que es motivado 

por su defensa.. El nacionalismo que impone busca.r entre 

nosotros el modo para acercarnos a la mejor realización de 

nuestros ideales y de acuerdo nuestros principios, 

requiere la adaptación de las instituciones y la innovación 



en práctica y nct i tudes. Por eso, no es extrllño que la 

estrategia se nlimentc, con modalidades propias, de los 

momentos cruciales de nuestra lucha como Nación 

independiente. 

México, en su historia, se ha transformado parn 

asegurar que 

aseguren la 

sus condiciones de identidad se preserven y 

satisfacción de las metas nacionales: la 

integridad territorial, la primacla de In legalidad, el 

sister.·a republicano con separación de poderes, federal 

dcmocrá t ico, limitado por las gurantíe.s y liliertades 

individuales y comprometido con el aseguramiento de las 

condiciones que hagan efectivos los derechos sociales. Eslc 

ha sido el ritmo de nuestra historia. Hoy, su defensa 

reclama tomar la iniciativa, conducir el ritmo de la 

transformación y aportar elementos novedosos de cambio al 

csmbio mismo: ésta es ls estrategia de la solid•ridad. 

La estrategia 

nuestra generación 

autonomía municipal 

de solidaridad es la iniciativa de 

para defender y proyectar nuestra 

al futuro y alcanzar nuestras metas 

nacionales. Acordes con nuestra historia, las 

transformaciones que persigue la sed idarida.d serán por el lo 

nacionalistas¡ serán p(1pulares, con el claro destino de 

elevar In calidad de vida de todos los mexicanos; y se 

llevarán a cabo través de la acción conc~rtada, la 

participación responsable de los ciudadano& municipales, 

1J1 



grupos, organizaciones, sectores y, por tanto, 

democráticamente. 

Ln solidttridnd es nl interior una polftica RCtiva. 

Esto significo no espL~rnr sino adelantar iniciativas que 

contribuyan a aprovechar oportunidades para consolidar 

nuestro proyecto como Municipio, iniciativas políticas qcc 

contribuyan a la dislensi6n y al predominio de la 

negocinci6n, 

el arreglo 

tanto en el ámbito municipal como estatal, en 

d~ conflicto~ y diferencias entie los 

involucrados, configurando, de esta manera, un entorno mR~ 

favor6ble para México. A!;imismo, iniciativas económicas. 

técnicas y financieras que complementen y hagan rendir el 

esfuerzo interno y den expresión concreta n unn mayor 

presencia y beneficio a México en su participación en los 

mercados. Finalmente, iniciativas culturales que estrechen 

el conocimiento y el aprecio de otras formRs de ser 

nacionales que enriquezcan nuestra propin diversidad y la 

proyecten. Estas iniciativas definen lo que constituye una 

defensa moderna de la autonomía, que rebasa con mucho la 

vigi !ancla estricta de la integridad territorial. Se trata 

de asegurar a través de una acción municipal eficiente, la 

efectiva y permanente existencia del Est.<\do nacional y los 

principios que lo constituyen. 

El hilo de PRO~ASOI. se ~arnntiza si se apoya en el 

esfuerzo interno por consolidar una economía sana y en 

crecimient0. por adecuar instituciones y prActicas pollticas 
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que recojan, en el respeto a las libertades, 1" 

corresponsabilidad de todos en le realización del interés 

nacional¡ si reafirmamos solidaridades .r redefinimos 

participaciones que enfrenten les desigualdades y los 

rezagos. particularmente de los que menos tienen en nuestra 

sociedad, teje los cambios de la vidn nacional para dnr un 

paso trascendente, en nuestro momento, en las luchas 

históricas por la Independencia, la prosperidad, la 

democracia y la justicia. Ellas tienen un referente 

concreto cerca del inicio del nuevo siglo. 

El crecimiento de la economía es la única base firme 

para elevar In calidad de vida de los mexicanos. 

particularmente, de los más necesitados. Por e 1 l (1, 1 u 

estrategia de la solidaridad persigue el crecimiento 

económico con estabilidad de precios. Lo haremos a partir 

de un renovado impulso a la inversión. La inversión püblica 

en infraestructura Municipal y el fortalecimii:nto gradual 

del mercado interno. Lo haremos, también, reduciendo el 

peso que hoy represc:nta la deuda externa y su servicio, 

principal obstáculo para la recuperación sostenida. 

La estrategia del PRONASOL, cuya meta es lograr la 

recuperación cconómi ca, se l~ncami na incrementar la 

capacidad para cre.'lr empleos bien remunerados y lograr el 

incremento gradual pero firme de los salarios reales. 

Busca, ante todo. la estabilización permanente de la 



economía, In nmplinción de los recursos disponibles para ln 

in\·crsión toda vez que ha sido -;u insuficiencia lo que más 

ha frcnRcto el ctinami~mn económico y vigilar que el mismo 

proceso r1c crecimil'nto 

crisis recurrentes. 

no propicie et resurgimiento de 

Enfrentar el reto de PRONASOL es ajustarse ni cambio 

pRra aprovechar con actitud abierta sus oportunidatlcs, sin 

rcfugiRrse "º estrategias del p1\SAdo que ya no responden n 

la nuevn fC'fll idad. A este reto la mayoríA de los países 

responden con a\·ances estructurales que les permitan 

participar provechosamente en el cada vez más competitivos y 

cnmb!cnte mundo de hoy. Con las medidas ya adoptadas y con 

la estrategia de modernización de este PRO~ASOL, ~éxico 

busca incorpornrse plenamente a este movimiento. 

El esfuerzo de Solidaridad se habrá de dRr en todas las 

esferas de nuestra economía. Sol idnrisarse es ampliar y 

mejorar la infrncsctructurn; es aceptar y enfrentar con 

eficacia 1a apertura comercial¡ es eliminar obstáculos y 

regu1acionrs que reducen el potencial de los sectores 

productivos municipales, es abandonar con orden lo que en un 

tiempo pudo se eficiente ¡1ero hoy es gravoso: us aprnvcchttf 

las mejores opciones de l'roducción, financiamiento, comercio 

y tecnología de que dispone el país¡ es reconocimiento de 

que el drsarrollo en el mund0 moderno no puede ser resultado 

sólo de las acciones drl Estado, sino tamhién precisR la 

participación amplia de los Municipio~. 
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De lo anterior queremos concluir. con las palabras del 

Dr. Franciso Vencgas Treja al seílalnr, ºque el Municipio, 

por esencia y naturaleza, es algo más que circunscripción 

administrativa¡ es organización políticn plena, dotada por 

el lo de estructurR. de poder no autocrá.t icn, sino 

democrática. Lu democracitt, sabido es no se reduce a 

concepto y normRtivic'tRd jurídicos, sino que, como régimen 

po) f l i Co 1 pretende e 1 constante mejoramiento social, 

económico y cultural del pueblo". (56) 

En resumen queremos señalar, que en el presente 

trnbajo, no fue nuestro objetivo exponer la legalidad 

funcional de los gobernantes, ni juzgar sobre si específicos· 

servidores p~blicos están laborando para propiciar el real 

beneficio del pueblo¡ nuestro interés se centra en 

determinar la legitimidad de las tareas públicas del 

municipio, y cómo y de qué manera el PRONASOL ha tenido 

ingerencia en estas actividades. 

(56) VENEGAS TREJO. Francisco. 
del mun1c1p10. Estudios 
A~osto 1985. pl\g. JJ 

l.n integración poJCtica 
municipales No. 4, Julio-

(•) Not<1: Los datos obtenido' parn el capítul,1 IV de Ja 
presente tesis y referidos al (l'RONASOL) fueron obtenidos 
directamente de la SEDESOL, ubicncla en Pal ne io Nacionn J. 
proporcionados por el Lic. RRmiro Uriostegui Salns. 



PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUART,\: 

CONCLUSIONES 

La uctividad que tuvo el Municipio en la 

antiguedad y que SÍBUe teniendo en nuestros dlas 

ha influido en el desnrrollo polltico, económico. 

social y cultural dentro del Estado, 

El Municipio lo podemos defi11ir como una persona 

de Derecho Póblico constituido por un territorio 

dctermi11ado, que tiene como fin administrar sus 

propios recursos, pero que desgraciadamente 

depcn~c en mayor o menor medida de una entidad 

püblica superior, conocida también como entidnd 

federativa. 

Podemos decir que el Municipio históricamente en 

los distintos tratamientos que se 1 e han dado en 

las const i luciones rcspect i vas ha tratado de ser 

un abanderado natural de 1 n libertad y de 

autonoml a que hasta e 1 momento no se le ha 

otorg11do dl' derecho ni de hecho. 

Queremos puntunlizur que Jos e5tados y municipios 

de nuestro pnls no son 1 ihres ni soberHnos, ya que 

cstAn sujetos al poder del Estado Mexicano y 110 

son soberanos porque dicha distinción corresponde 

ónica y exclusivamente H la nación. 
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QUINTA: 

·> SEXTA: 

SEPTIMA: 

OCTAVA: 

r.n orgnniznci6n ~:~1nicipnJ es decir el Municipio 

n1ismo, queda comprendido en un régimen de 

dcsccntralizaciOn por región consistente en 

establecer una organización destinada R mnnejar 

los intereses rle esa poblaci6o radicada en una 

circunscripción tcrritori~l. 

En In nctua!idad nuestro r~gimen federal permite a 

los Nunicipios cierta libertad para manejarse 

''Autonomla''• es decir, existe la tendencia de 

mantener la autonomia local, sin detrimento de la 

nacional. 

Con todas las reformas que ha registrado nuestra 

constitución al articulo 115 del citado 

ordenamiento "e ha pretendido dar mAs autonomla al 

Municipio como la acontecida en 1983 tenemos la 

plena csperRnza en que Jos Municipios del pals 

cuenten en realidad con una verdadera nutonomla y 

parlamos hablar en verdad de un Municipio Libre. 

En In administración nctual rlel Lle. Cnrlos 

Salinas de Gortari. surge el PRONASOL 1 como un 

reclnmo da los habitantes del pn!s pnrn poder 

obtener los beneficios dcJ desarrollo urbano y 

como un instrumento de paz socinl en ~Cxico. 
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NOVENA: 

DEC!MA: 

DEC!MA 
PRIMERA: 

J 38 

Es en el Mu11icipiu ,}" en Jns colnnios populnrt!-:. 

donde el PRONASOL mAs se necesita y <lo11dc mAs 

impncto l1n c11usn<lo debido a lo~ bajos ingresos dr 

los hnbitun1cs, pero tan~ien es cierto que Jicho 

for1nn de colaboraci6n solidnria no nnci6 con In. 

administración de Salinas de Gortari, sino que 

solidaridad tuvo sus orlgenes en las form1ls de 

trabajo y colaboraciOn que los mexicanos hemos 

practicado para. resolver nuestros p1opios 

problemas cscencinles. 

El PRONASOL en In actualidad se le ha desviado en 

su verdadera función social y se le ha pretendido 

o mAs bien se le hn utilizndo como 11n programa 

pol ltico, y electorero, para ganar y afianznrse 

votos. tnntu por el partido oficial como por los 

supuestos partidos de izquierda, para tratar asi 

de democratizar al Municipio y al pais. 

El PRONASOL, no va a ser la solución nuestros 

problemas. pero s l es un acercamiento de 

com11nicuci6n social de los habitantes que lo 

utilizan y npoyan para satisfacer las necesidades 

primordiales de la comunidad que habitan siempre y 

cuAndo no se le desvic de s11 función sociRI. 
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